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Mosos de Enero a Junio

66.-Nota verbal del Dr .11.Centeno Graü.-

67.-Carta del Dr.M.Contono Urnü sobro traslado a Caracas del Dr.Gu­
mersindo Torres.-

68.-Nota verbal del Gral.Martín Matos Arvelo acompañando copia do
una carta para el Gral.J.V.Gómoz do Aurelio Beroes.-

69.-Carta de P.Coll Alcalá sobre revisión de la Ley do Arancel.-

70.-Carta del Dr.Podro M, Arcaya sobre venta de unos contratos de
petróleo.-

71.-Oficio del Ministro de Hacienda sobre aforo do merconcías.-

72.-Telegrama dol Dr.M.Contono Graü.-

73.-Tarjóte del Gral.J.V.Gómez.-

74.-Telegrama " ”

75 y 76.Tarjetas del ”

77.-Carta del Dr.Kohler.-

78.-Carta do Polibio Reyes.-

79.-Carta al Gral,Gómez y aneaos de P.C.Goedhart,-sobro barra de
Maracaibo.-

80.-Telegrama al Administrador de Aduana de Maracaibo sobre inutili­
zación de estampillas en la Planilla N* 20.-

81.-Telegrama dol Administrador do la Aduana do Maracaibo sobre el
asunto anterior (N° 80-).

82.-Carta del Dr.Kohler.-

83.-Carta a Alfredo Bustamante.-

84.-Carta al Gral.Gómez sobre incorrección de Tomás A. Navarro como
Administrador.-

85. -Carta a Don Efraim González.-

86.-Tarjeta del Gral J.V.Gómez.- (Ií°84)

87.-Carta de G. A. V.Halen

88.-Carta a w

89.-Tarjeta de ”

90.-Carta de Martín Póroz Clavior.-

91.-Telegrama de Honriquo Lnvió.-

92.-Carta do Alfredo Bustemante.-

93.-Oficio del Ministro do Hacienda remitiendo un ejemplar de la Ley
do Presupuesto.-



retribuya lientamente los saludos

del señor Eug n íioslin, y ;1 acusarlo recibo

do su crt- dol „.5 do octubre yas do, 1-j di­

ce uo debe dirigirse /!. Ministerio do i’o.. ai-

xo solicitando co. la del proyecto sobr - tras

r-o’t • do corraspond=ncl yor ueüio d- -oro-

plmoei ;.rosont«do por tioslin; y <.'l ;i.ui¡.; .• ■■

rio da Guerra y Mirina ¿or el cax';i.:'ic-üo

daso? respecto su actu .ción en ?1 Di.uo

Astil! *ro líáclonal.

Caracha, 6 de enoro d-¡ 1ju5



Ciudad.-

Mi estimado doctor y amigo:
Si mal no recuerdo, hace algún tiem­

po me manifestó usted que cuando estuvo ejerciendo
el cargo de Secretario Oral, en el Estado Apure,tu­
vo la oportunidad de recibir unas muestras de petro.
leo procedentes de la región del río Capanaparo,Dis­
trito San Fernando, de dicho Estado. Y como quiera
que estoy interesado en el asunto,mucho le sabré a-
gradecer me de usted una información sobre el par­
ticular.

Le anticipa las gracias,
su anigo afino.,



Csrac4»,7 de anoro de

Se or Doctor

Is ’ c Caprilés

Citid l.

’i as timado Doetox’ i atollo:

Correspondo mi c-rt . de ..y.r.- ¿e

cuerdo .lia allá en 1912 vi n San ¿'ornando do

Apuro uno muestra do petróleo \ue m di jurón

i'-' i procedente» de !’.•■ región de C >panapnx'o.-lío

r.-cu-.-rdo do ,ui ;n e 1 ■. ■.-.uec trn , puos entone,o
•'1 petróleo no teñí el interun u- hoy.

Sin iii’-s por ol morconto ¿>oy afec­

tísimo arnigo,



Carc-13, 11 de enere de 192b

SeEer General
J. V. Gómez, etc, etc, etc. 4-.^'

Maracay- f

Respetad® Gral y amigo:

Lo saludo atentamente.

Como considero de importonel . por su gran porvonix’ 1

creación del puerto de Amu-ay habilitado por lo export:ción,juzgo

turbión quo d.isde ahora mismo se deb' escojer púrsen- competont.

para servir ese cargo de Oficio! de Resguardo; y an el coso en <±ue

aun no está elegido uulen haya de servirlo, lo recuerdo mi recomen­

dación a faver del amigo Isaac de Lima López, persona apta ?arü to­

do servicio de Aduanas y ¿ue conoce muy bien la cont bilidad.

Con mis respetos y consideraciones soy

Su .migo,



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION DE ADUANAS

9Zo.

S. de I.
Circular.

Caracas, 23 de enero de 1.925.
115° i 66°

Ciudadano
Inspector General de Aduanas

Presente.-
A los fines consiguientes llevo a conocimiento de Ud.

que este Despacho atendiendo a consultas que le han sido hechas, i en
uso de las facultades que le confiere el artículo 17 de la
rancel de Importación, las ha resuelto así:

"Ladrillos fabricados de cemento i paja que
para construcciones".-Segunda Clase.

"Tejidos de paja i fibras vegetales para la 
ción de sombreros" asimilándola al N° 579 de la citada Lei.-"Produc­
tos lubricantes no especificados".- Tercera Clase.

Las manufacturas de hierro i acero especificadas en el
N° 299 de la citada Lei, cuando contengan partes de madera, cobre o
vidrios, como similares a la especificada en el N° 778 de la misma
Lei.- Tercera Clase más 50$ específico.

Lei de A-

se emplean

fabrica-

"Telas de algodón, cáñamo, esparto o lino en piezas,
que contengan cerda o lana, para cubrir el piso" asimilándolas al
N° 461 de la citada lei.-"Telas de fibras vegetales engrudadas, engo>
madas o encoladas, para la fabricación de sombreros" como similar a
las del N° 574 de la citada Lei.-"Caja portátil que-contiene servicio
de mesa con sus asientos correspondientes fabricados de telas ordina,
rias, para comidas campestres".-"Cintas cuyo largo no exceda de 80
centímetros, para la fabricación de cachuchas" asimilándolas al N°574
de la citada Lei.- Cuarta Clase.

"Líquidos pomadas i demás sustancias para el arreglo
de las uñas".- Sexta Clase.

"Sopa hecha no especificada de algodón o de lino puros
o mezclados" asimilándola al N° 528 de la citada Lei.-Octava Clase.

1a ropa correspondiente al N° 528 de la
su similar a que se refiere el aforo anterior, cuando
de seda paguen un recargo de 15$ específico.

citada Lei i
tengan adornos

Dios i Federación
/Y

H.M.



Avisa recibo a su distinguido amigo el Sr.
Dr. Gumersindo Torres de su ata. carta del
14 de enero, y le significa oue le fué
grato elevar al conocimiento del General
Gómez la otra oue le acompañara.
a. Caracas: Febrero 1 de 1925



¿ ^¿tzzzZ^zz Zz ¿t/' Áv ¿''já/'/'J //ittdij./¿ ? r/trat/dr.

Saluda a su amigo,Dr. GUMERSINDO TORRES,en la
ocasión de acusarle recibo de la estimable carta
de 4 del que cursa; e impuesto de sus particula­
res, con mucho gusto le acompaPia una orden a su
favor ñor los Diez y Seis Mil Bolívares, ( Bs.16.
000) que necesita para las reparaciones de su
c a s a. -
B Maracay: febrero 7 de 1925.







Deutsche Gesandtscljaít
ÍÜl Venezuela. Caracas, 23 de febrero fie 1925.

J.Nr.119.

Particular.

Muy apreciado Señor Doctor:

El Gobierno Alemán me ha enviado algunos ejemplares

de "Der Diplomátische Schriftwechsel Iswolskis 1911-1914"

cuatro tomos y el tomo complementario "Iswolski und der

Weltkrieg" de Friedrióh Stieve, para que /oíos entregue

aqui a distinguidos caballeros de alta inteligencia poli-

tica.
No conociendo pirsona más digna que Ud., querido ami—

<» - aa go,- rjaegole de aceatar fifte pequeño obsequie-, que acompaña

estas líneas.

----------------------- El anexo da con?pocas palabras un resumen del conte­

nido.

Acepte los mejores saludos de

su amigo j att-°. y s.s.

Ministro de Alemania.

Señor
doctor.Gumersindo Torres,

Inspector de la Aduanas,

la Guaira.



.................. Deber den Inhalt kann in Kuerze folgendes rait|je-

teilt werden: Der Diplonatische Schriftwechsel Iswolski’s

enthaelt im Hinblick auf die Vorgeschichte des Weltkrieges

dusjenige Aktenmaterial,das vor allem Russlund und Frankreich

teelastet. Es geht darau : hervor,dass der russische Bot-

schufter in Taris, Iswolski, seit Anfang 1911 fuer den Kampf

gegen dis Mit lelmaechte jearbeitet hat, dass Poincaré ais

franzoetischer tuinist erpraesident Ende 1912,waehrend des

ersten Balkankrieges, erklsert hat, mn Russland

wegen seiner Balkan-Irteressen Krieg íuehre.werde Frankreich

auch mitiaachen, und dass der Aussenminister des Zarenreiches,

Sasonow. Ende 1913 zu der Uoberzeugung kam, die Loesung der

Meerengenfrage,d.b..uin¿ ¡’roborung dor Dardanellen durcb. Russ­

land, die sehon waehrend der Balkankriege andauernd erwogen

wurde, sei nur uuf dem Wege ueber europaeisohe Verwiekelungen

d.h.ueber den Weltkrieg noeglich. Damit sind die krieger-

isclien Tendenzen in Taris und Petersburg klar erwiesen. Der

Erg&enzungsband "Iswolski und. de?? Weltkrieg" fasst diese

Tatsachen ¿n der Hand der wiehtigstsn Stellen der Urkunden

zu einer historisch^n Darstellung zu.sanimen.
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Bromen, Deutsche Ueberseeische Bank, Berlín,
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für uns nehmen folgende
Ausland-Banken entgegen:

In AR0ENT1NIEN: Br.nco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aires,
Córdoba, Mendoza, Rosario de Sta, re,
Tucumán
in BOLIVIEN: Banco Alemán Trans-
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und doren Nicdcrlassungcn im Auslande.

i -men mit ciass
InBRASILIEN: BancoBrasileiro Allemáo:
Balda, Pernambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro. S.‘o Paulo, Santos. Banco Allemao
Transatlántico: Ctirilyba, Rio de Janeiro,
Santos, Süo Paulo
Parahyba do Norte: Króncke & Co.

Banquc de Crédit:In BULOARIEN
RustGchuk, Sofía, Varna
In CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antofagnsta.ConccpcIon.Iquique.Santingo.
Térmico, Valdivia, Valparaíso
In CHINA: Deutsch-Asiat.Bank: Shanghai,
Canton.TientsIn, nankow, Peking.Tsingtau
n COLUMBItN : Banco Alemán Antló-

queño in Barranquilla, Bogotá, Cali,Honda.
In GUATEMALA: Schlubach, Sappcr &
Co. und deren Vertreter Im Laude
n JAPAN: Deuuch Aslatlscne Bank:

Kobe, Yokohama
Im ORIENT u. In der TURKEI: Deutsche
Bank, Konstantlnopel
In PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay

In PERU: Banco Alemán Transatlántico:
Arequipa, Callao, Lima, Trujillo
In PORTUGAL: Estabeledmentos Herold,
Lda.. Lissabon
In RUMÁNIEN : The'Bank of Rounianla:
Bukarc»!

In der SCHWEIZ: Schweizerlsche Kredlt-
anstalt, Zünch
In SPANEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Barcelona, Madrid
In URUGUAY: Banco Alemán Trans-

In den VEREINIGTEN STAATEN VON
NORDAA1ERIKA : Willlam Schall & Co.,
New York. 45 William Street
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In der Fluí der Hemotrenwerhe der letzten aahre\
líber die ./Hhelminiscrlg ¿eit musste das entscheindení \ j

l'iirt einem nanne vorbehalten werden, der ais vertraute

ster Freund des Hatsers jahrzehntelang das politische ue-

schehen mtterlebte. Die urinnerungen, Tagebücher und Hrie-

fe des Fürsten Fhilipp zu Hulenburg-Hertefeld wurden von

Frofessor Jo'iannes na 11er unter dem i'itel

mis 50 Jaaren 'laIbleinen .1 12.-

herausgegeben. ihren vallen nistortsch politiscnen •t'ert

er.alten sie aber erst duren ein umfassendes Lebensbild

des Fürsten Fhilipp zu ¿ulenburg- ¡ertefeld unter dem

l’ltel te
Aus dem Leben des Fürsten Eulenbera

Halbletnen M 15.-.

/eitere wertvolle politisc'ne ^euígltei ten u>ie

■ . Tirpitz) Der Jtufbau der deutsc'nen .¡eltmacht
Halbletnen d¡ 12.-

Jackh, Kiderlen-./achter Halbletnen .1 15.-
und

Popoff, Tscheka „// 6.-

empfehlen viir duro’n die beiliegenden Frospekte und verble.

ben in der n.rwartung ihrer vieiteren huftrage

mit vorzüglicher jochachtung
G. X v. HABEM

^xoort-undVerlagsbüáhhandlungA.-G

nr.lc.ge:Rechnung ' ' •
rrospek te. '
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ZAHLUNGEN
für uns nehmen folgende
Ausland-Banken entgcgen:

In AROENTINIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aires,
Córdoba, Mendoza, Rosario de Sta. Fé,
Tucumán
In BOLIV1EN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro
In BRAS1LIEN: BancoBrasilelroAllemáo:
Bahía, Pernambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro, S5o Paulo. Santos. Banco Allemáo
Transatlántico: Curityba, Rio de Janeiro,
Santos, Süo Paulo
Pnrahyba do Norte: Króncke & Co.
In BULGAR1EN: Banque de Crédit:
Rustschuk, Sofía, Varna
In CHILE t Banco Alemán Transatlántico:
Antofagasía.Concepcion.IquIque,Santiago,
Temuco, Valdivia, Valparaíso
In CHINA: Deutsch-AsiatBank:Shanghai,
Cantón,Tlentshi, Hankow, Peking.Tsingtau
In COLUMBIEN : Banco Alemán Antló-
queño in Barranquilla, Bogotá, Cali,Honda.
In GUATEMALA: Schlubach, Sapper &
Co. und deten Vertreter Im Landc
InJAPANt Deutsch-Aslatische Bank:
Kobe, Yokohama
Im ORIENT u. In der TÜRKEI: Deutsche
Bank, Konsiantinopel
In PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay

In PERU: Banco Alemán Transatlántico:
Arequipa, Callao, Lima, Trujlllo
In PORTUGAL: Estabeledmentos líerold,
Lda., Lissabon
in RUMANIEN : The'Bank of Roumania:
Bukarest
In der SCHWEIZ: Schweizerische Kredit-
aristaIt, Zíirlch

In SPANIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico. Barcelona, Madrid
In URUGUAY: Banco Alemán Trans­
atlántico: Montevideo

In den VEREINIGTEN STAATEN VON
NORDAMERIKA : Willlam Schall & Co.,
New York, 45 Willlam Street

G. A. v. HALEM
EXPORT- UND VERLAGSBUCHHANDLUNG A.-G.

Gegründet 1863 / Schleifmflhle 63 / Poslfach 248 , Fernruf; Mansa 198/ (Eerngesprache Mansa 2556) / Telegrammadresse: Buchhalem
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Darmstadter und Nationalbank K. a. A., Bremen, Deutsche Uebersecische Bank, Berlín, und deren Niederlassungen im Auslande.
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16» J'iWdr bijier nocí nicíit eingetroj/en ist. ir bit-
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"Velhagen cc Illasing in etvia 14 2‘agen 'ibgesanc.t ;>erden
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schliesslic einen ¿-rospekt, líber elle 3rd.r.ilung
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ftír deren Jert lie . anen der terf-asser und des terous-
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v;e itere n jes ¿ e 11 ungen

Anl . res oekte.

rnit vorzugliaher loe r‘c--tan.g
G. k i. HALEM
■ v ur:J.g^tícf^apdlung A..G.



Haracaibo,7 do marzo do 1.925

Soñor Doctor ,'\/L

M. Con tono Graü., /
f

& & &

Caracas

Mi estimado amigo;

Lo saludo atentamento con mis me joros deseos en

su obsequio

IJinguna situación más angustiosa y fuera do todo ordon que la da esta Adua­

na,pudiondo asegurarlo,sin temor da exageración,quo afluí estoy o está ol Ad

ministrador en la misma actitud do un Jofo cuando so propono contener una

derrota.-Sin muelle,sin almacenos y lo que os peor,sin trasporto,sin una

lancha con que perseguir los contrabandos quo no dudo los haya y con más de

ciento cincuenta vapores mensuales,comprenderá Ud.,cuantas dificultados se

prosentarán y cuántos problemas do inmediata solución tendrá que resolver.-

Aquí los servicios casi todos están atrasadle.reconocimiento,con sois vapo­

res por dolante ; liquidación, febrero-.movimiento fiscal,enoro ;eetadística,no-

vi erabre,algunos comerciantes debiendo al doblo valor de sus fianzas,y una

exagerada importación de mercaderías que aumenta cada día que no permito de

sulojjir ol pequeño muelle y los almacenes y aue obliga a estar onti-egando

antes de la oportunidad legal.Yo,que mo multiplico on mi empeño do sor o-

ficaz,estoy organizando todo do la mejor manera posible y le estimaré me

diga si podría obtener del Minie torio autorización para habilitar,en caso

necesario,dos Oficiales Auxiliares extraordinarios,quo escogerla por entre

lo mejor,a ver ai nivelo las cuentas,sobro todo, y logro la regularidad de

los servicios.- Le roitero mis distinguidas consideraciones.-
Lo saludo y soy su amigo,



üaraoaibo,13 de mar20 de 1.925

Señor General / '' /
J. V. Gómoz /

& & &¡

, Maracay

Respetado General y amigo:
Lo saludo atentamente y oumplo en enviarle

las impresiones que ha recogido por acá,donde me he quedado conforme a sus
órdenes por virtud da la licencia concedida al excelente amigo Efrain Gon­
zález. -

A Harncaibo le ha sucedido durante la Administración de usted, lo que
a una familia pobre y acostumbrada a los rigores y trabajos de su miseria
y que de golpe,por obra de que tenían un deudo desconocido y rico,¿ate les
ha favorecido con uno gran fortuna.-Cuando el bloqtieo durante Castro,me pa­
saron aquí preso del Castillo San Carlos,conocí a línracaibo y hoy lo enouen
tro desconocido,con un progreso enorme,con una población que no dudo está
entre 70 o 75.000 habitantes,y todo esto porque a usted correspondo íntegra
la gloria de haber desarrollado ramos de actividad dormidos y que ningún 0-
tro había intentado despertarlos;y la de haber impulsado todo lo que era pe
qusño s insignificante hasta darle la estatura mayor quo hoy tienen. I ol
pueblo aquí entiende esto muy bien y lo sintetiza en una frase quo ao oye
al hablar de cualquier progreso,cuando dice uno,por ejemplo.viendo el oro-
cimionto del comercio: qué gran vida tieno líaraoaibol y le responden:Dios
so lo pague al General Gómez.-I yo,amigo de UD..orgulloso de serlo y enamo­
rado de su gloria de Magistrado le escribo estas impresiones para decirle
de las necesidades de esta población que usted sin duda les remediará.-

MUELLES Y ADUANA «-Maraoaibo carece de un muelle .Existe uno de cien metros
más o menos,en un deplorable astado,lleno de huecos,tambaleante,y cuyo ex­
tremo en ol agua se acaba de hundir ahora on mi estada aquí .lío s® puede po­
ner en él ningún bulto pesado.no se puede arrumar café,no se puede,en fin,
ponerle peso por el inminente peligro do que se acabe de oaer.íío da coloca­
ción sino a dos vapores y aquí entran y salen más de trescientos al mes.de
modo que como los vaporee que traen mercancías lo ocupan por treo o cuatro
días,queda le mayor parte de los demás y las embarcaciones de vela que son
más numerosas,sujeta a desembarcar con mucho retardo o en alijos y balzas
oue hacen difícil y costoso el movimiento de esas mercancías.Creo que el
contrato Schlottman no dé resultado práctico porque difícilmente encontra­
rá Schlottmen quien se lo compre, y así le corresponderá a usted sólo la
ejecución de una obra de imperiosa necesidad.Es inconcebible ol trastorno
y la lucha que se sostiene aquí.-Hay un verdadero desorden en la coloca­
ción y recepción de la oarga.que sin espacio y sin almacenes suficientes y
lo que es peor,sin trasportes,queda en gran parta en las calles y maleco­
nes, estando la Aduana on la imperiosa necesidad do llamar al comercio para
entregarle su carga y hasta suplicarles que se la lleven.-La obra del mue­
lle hecha por usted será siempre más económica que contratada:será una fuen
te de renta y si en La Guaira la Corporación del Puerto envía a Londres 40
o cincuenta mil libras anuales libre de gastos,aquí puede hacerseigógjjfc§u
mucho mejores condiciones.Cuanto a la Aduana,se impone continuar 1a ejecu-

pesado.no
mes.de
necesidad.Es


II

clón del edificio comenzado hace tres o cuatro años,que está inconcluso,fal
tándole el piso superior.Bastaría hacerle éste para las Oficinas y la parte
donde está esta Aduana convertirle en Almacenes.-

1 ACUEDUCTO.- Es ésta otra gran necesidad de Maracaibo,pues da lástima,en una
población ae 70.000 habitantes,ver transitar por las calles carretas carga­
das de latas de agua vendiéndolas a medio.-El Acueducto de Maracaibo para
otro Gobierno sería obra irrealizable.pero para el de usted que todos los
días decreta y ejecuta obras mayores,me parece que es obra fácil.-Por acá
lo calculan en seis millones de bolívares y en uno y medio o dos años de du
ración de los trabajos.Sería fácil,pues aunque haya menor nivel,el agua se
elevaría a depósitos de donde se enviaría a la ciudad.Yo oreo que hasta una
fuente de renta sería,pues Maracaibo tiene sin duda diez mil casas que to­
marían agua y que pagando dioz bolívares mensuales,por ejemplo.produciría
cien mil bolívares,sin contar con el agua que tomen todas las empresas e la.
dustrias aquí establecidas y las que se establecerán.?o&o el mundo aquí es­
pera esta obra de usted.-

OFICINA DE SANIDAD NACIO”,-r .-Esta es otra de las urgentes necesidades de es
'ciudad .'-AqüT no hay‘Sanidad y habría que fundarla, creando una Oficina por

el estilo de la de Caracas,pues la magnitud de la población y su creciente
progreso así lo reclaman y más estando usted en el poder.pues yo quiero co­
mo mi satisfacción mayor que la posteridad diga de usted que todo lo hizo,
y que su actuación en los destinos de Venezuela fuá la mejor de todas:es
por aso que le comunico estas impresiones.-

BABEA.- Usted sabe mi opinión respecto a esta gran obra.Hacerla estudiar y
si fuere do resolverla,hacerla usted contratándola de Gobierno a Gobierno/
bien con el Gobierno americano o con el Gobierno holandés,pues arabos saben
mucho de construcciones en el agua.-Muchos entre nosotros sus buenos amigos
opinan que razones de estrategia impedirán esta gran obra,pero eso nada va­
le hoy,porque con los aeroplanos,bombas,gases asfixiantes y cañones de lar­
go alcanco.se cubren distancias infinitamente más largas que la de la Barra

CONTRABANDOS»-Por acá se venden mercaderías extranjeras introducidas de con
Trabando^-Como las costas no se pueden vigilar con destacamentos de a pié.
hace falta aquí una buena lancha de vapor grande que pueda recorrer las coa
tas del lago.Un telegrama de usted a las autoridades del Castillo.recomen­
dándoles la más estricta vigilancia,haría un efecto admirable y creo que se
debe pensar en el Ministerio de Guerra a reformar la Resolución que regla­
menta el servicio de Prácticos.pues no hay razón que me explique por qué se
obliga a toda embarcación a pedir un pase al Castillo,cuando el práctico
los toma y los deja afuera,y se regresa a su estación.-

Pronto podré informarle verbalmente y con más detalles,pues al dejar las
cosas establecidas según mi manera de proceder,le pediré un permiso al Mi­
nistro para pasar a Caracas.- .. .Le íeitero mis respetos y consideraciones.-

Su amigo

alcanco.se






■ ' <¿. ¿ti '///s<¿J <¿ 7 r//sx//f¿f.

Saluda a su arreciado amigo,Dr. GUMERSINDO TORRES,
en la ocasión de acusarle recibo de la carta de
13 del que cursa,de cuyos interesantes particula­
res se ha impuesto con atención y estima sus in-
f orme s.-

Maracay: marzo 20 de 1925.



Saxüíu stajitamonte a .-;íí " .ocio asiitjC» ■ ■ ■ ííor ¿4*. .!£> J.

Sima Urratí*». la avisa recibo de ¡ju certa del 23 'aerrlejiv,

tes, agradeai^ndclc auti honrosos c ortoepías» y 1< sjE0Í¿i4i*

■por 30 tener tleupo no ha podido acceder a lo» dr.béc-.í ¿a.O'Jje />’--
rlbbean Potrolewn Coa^any en el asunto que ventila con di aaSitc

Adolfo Villalobos.

Torree, /sitara al señor ar» Sana Urnótin su oons.ictaratrt&a y

aprecio, :« .H.

Maraoaibo, 24 de marxo de 1525O
W. -



AC.K.NDA Caracas,25 de marzo de 1925 / ,f

í

Señor Doctor
Gumersindo Torres

Maracalbo
Estimado amigo:

Para corresponder a la consulta que Ud. me hiciera
acerca del asunto habilitaciones de las Compañías Petro­
leras,vengo hoy a comunicarle lo siguiente sobre el par­
ticular:

Hablé con el General y.él me manifestó que dijera
a Ud. que a dichas Compañías debía dárseles las mayores
facilidades,dentro de la Ley; que con respecto a la Ca-
ribbean,le cobrara,en vez de los Js 5.500 que pagaban,
Bs 7.000 mensuales.

Cuanto al recibo de mercancías por índice,la casa
Boulton se dirigió a este Despacho,y el General me auto­
rizó para decirle que también debe dárseles facilidades,
porque Ud. sabe que el malísimo y pequeño muelle no per­
mite descargar por índice, áe puede descargar por número
de bultos,y recibir la carga por índice en los almacenes
de reconocimiento,poniéndose de acuerdo con los Agentes
de las Compañías; todo con el objeto de que los vapores-
correo no se demoren en ese puerto,y mientras el Gobieri
activa la construcción de un buen muelle donde se pueda



■ISTÜO DR IIACIT-SDA ~2~

recibir cómodamente por índice.
Yo espero que Ud.,como si empre,allane todas las difi­

cultades que se presenten y concille los insteres del Fis­
co con los del comercio.

También me es placentero participarle que nuestro que­
rido Jefe está satisfecho de su actuación al frente de
esa Aduana.

Lo saludo cordialmente y me repito a sus gratas órdenes.
Afm° amigo,







I¿aracui.bo, 25 de marzo de l.£2v«-
..

Señor Genoral

J. V. Gómez

& & &

liara cay

Mi respetado General y amigos-

Lo saludo atentamente con mis mejores deseos en su obsequio.-

Como lo juzgo interesante para la Compañía, de Navegación cumplo en de­

cirle que veo que el tonelaje de peao trasportado en el Lago alcanzó,en

enero por ejemplo, a 9.408 toneladas,de las cuales los barcos de la Nave­

gación trasportaron 2.65C.quedando así un remanente de 6.755 trasportadas

por barcos de particulares.remanente capaz de sostener, a mi juicio,uno o

dos vapores.-

En el puerto mismo de lúiraoaibo la carga está días y días en loa maleco­

nes,arrumada allí por falta de trasportes,de que carecen hasta las Compa-

nías de petróleo,de modo que la Navegación haría un buen negocio si tuviese

ra dos o más gabarras grandes que aquí las pagan hasta a Bs. 50Ü diarios 

de alquiler,por trasportar efectos,los más de las Compañías petroleras, s

Bella Vista, a Punta de Leiva, a Los Haticos, a La Rosa y aun a almacenes 

y depósitos de casas de la ciudad que están cerca del Lago¡esto sin con­

tar con que no hay aquí.propiamente hablando.trasportes terrestres,que es.

tablecer uno bien atendido será de grandes resultados.- 

En conclusión creo que vale la pena estudiar la conveniencia de

ner más vehículos,que harían un gran bien al público, al servicio de la

Aduana y a la Compañía de Navegación,pues supongo den un buen interés al 

capital que en eso se empleare.-

Le reitero mis consideraciones



Mnracalbo, 25 ¿la mareo de 1.925.-

Señor Doctor /
M. Centeno GraU / '

& & & /

Caracas

Mi estimado amigo:

Lo saludo atentamente.-

La multitud de asuntos que gravitan sobre el Administrador así como la

obligación legal de firmar todos los documentos de Adueña,son la canea

principal,o mejor.única,de que dicho empleado no tenga tiempo que dedi­

car a los distintos servicios para fiscaliserlos e impulsarlos.-

Aquí hay un depósito do sal con gran movimiento y el Administrador tiene

que atenerse a lo que los empleados le digan en materia de conformidad o

inconformidad do la carga o descarga.y acinismo en materia de mermao en

el repeso-y cono aquí han ocurrido descalabros en el raimo do sal,le su­

giero la idea de reformar en favor del Fisco Nacional el actual siatema

que es expuesto,por el de un Jefe del Depósito do Sal con bus atribucio­

nes y responsabilidades definidas y precisas,empleado que podría depen­

der directamente del Ministerio a su digno cargo.-

I así someto la idea a su superior consideración por cuanto pue

da interesar.-

Le reitero mi aprecio y me repito

Su amigo



Maracaibo, 25 de marzo de 1.925.-

Señor General '■
J. V. Góme z / ■

S» ñ Cu

Maraca# ,

Respetado General y amigo:-
Como usted necesita conocer el movimiento de

oata Aduana para me'ijor estudiar y resolver la cuestión muelles, juago in-
lí

teresunte comunicarlo que aquí se movilizan por el muelle y molecono8,se

gún datos que estoy acopiando,más de ciento cincuenta mil toneladas men­

suales de mercaderías de importación,exportación y cabotaje.de modo que

si se croase un pequeño o insignificante impuesto de muelle se sacaría

pronto el valor de las obras,que no lo supongo extraordinario y crearla

usted un ramo más do renta útil a los altos fines que usted ha persegui­

do siempre y que son el fundamento de su labor administrativa.-

Supongamos quo se oreara un impuesto do cinco céntimos por cada

cien kilogramos o sea cincuonta céntimos por tonelada,eso daría mis do

setenta y cinco mil bolívares mensuales,sin contar con que si el im­

puesto se extiende como es natural a los buques que llegan al puerto

cuanto a su tonelaje de capacidad,entonces será mucho mayor el producto

Yo oreo que lo que se moviliza es mucho más de lo que arrojan los datos

estadísticos anterieres,pues mucha carga se iba sin formalidad.-

Soneto estas ideas iniciales a su superior consideración.-

Le reitero mis respetos.-

Su amigo

cabotaje.de


Mar&oaibo, 27 de marzo de 1.925.-

Señor Senara!

Respetado General y amigo:

Lo saludo atentemente.-

Le acompaño copla de mi o arta para ol Doc­

tor Centeno Graü sobro oconoraías de importancia que pueden hacerse ®n al

ramo do Calota.-
Yo ostoy completando ais observaciones sobre ol producido que daría el

ligero impuesto de muelle a que se refiara mi carta del 26 d/e.pues la

renta que ae pueda orear será muy grande, y más fácil ahora que se va a

reunir el Congreso.-

La reitero ais consideraciones.-

Lo saluda su amigo



Sr. Dr.

Caracas,28 de marztr' de* 1925

Gumersindo Torres
Maracaibo

Estimado amigo:
Como Ud. sabe que tengo una recomendación

muy especial para el Sr. Jesús Ma. Colmenares,
hágame el favor de nombrarlo,si fuere posible,
Oficial auxiliar encargado del despacho de bu­
ques, puesto que tiene actualmente Miguel L. Ala
zard. k éste se servirá darle otro cargo que
dependa de Ud.

Lo saludo cordialmente y me repito a sus gra
tas órdenes.

Afm° amigo,



¿o
nistiio de hacienda

““ / ) f

7 !. • I

Caracas,Io de abril de 1925

Señor Doctor
Gumersindo Torres

Maracaibo
Estimado amigo:

Tengo a la vista su carta fecha 27 de marzo último
referente a la consecución de una locomotora para la car­
ga y descarga de las mercancías en esa Aduana.

Con interés me ocupo del asunto y le avisaré oportuna­
mente el resultado.

Me es grato saludarlo cordialmente y repetirme
su afra’ amigo,



Caracas,Io de atril de 1925

Señor Doctor
Gumersindo Torres

Maracaibo
Estimado amigo:

Me es grato saber que haya colocado al Coronel López
Henríquez,y que éste quedó satisfecho con su cargo,según
me anuncia en su carta fecha 25 de marzo último.

Quedo en cuenta, de que Ud. se ocupa en hacer observa­
ciones sobre asuntos del servicio que pueden ser útiles a
este Despacho.

Espero dichas observaciones; y sin más por el momento,
lo saludo cordialmente y hago votos por su bienestar.

Afm° amigo,



Caracas,Io de abril de 1925

Señor Doctor
Gumersindo Torres

Maracaibo
Estimado amigo:

Me es grato corresponder a su carta fecha 25 de marzo
último.

Acerca de su segundo párrafo,debo decirle que en Mara­
caibo no hay propiamente un depósito de sal,sino que la po­
ca cantidad de sal destinada a los Sres. Cogollo., de Cúcuta,
es depositada y entregada por la Aduana; y como además el
precio a que a ellos se vende no permite nombrar un Jefe
de Depósito,Ud. puede designar un mismo individuo para el
recibo y entrega de dicha sal,alguien que le responda de
la eficacia del servicio.

Le reitero las seguridades de mi aprecio.
Afm° amigo,









saluda cordialmente a su apreciado amigo el
Sr. Dr. Gumersindo Torres, Administrador de
la Aduana de Maraca!vo,le acusa recibo de su
esquela fecha 16 de marzo último,y tiene el
gusto de manifestarle que tendrá presente la
recomendación que le hace en favor del Sr. Al­
fonso Mercader,para nombrarlo oportunamente, en
propiedad,Tenedor de Libros de la Aduana de La
Guaira.

Centeno Graü renueva las protestas de su
aprecio al Dr. Torres.

Caracas,3 de abril de 1925



Marecaibo, 6 fie abril fie 1925.- X7 i/

Señor General , y

J. V. Gómez. Z
& • &.

Macuto.-

Respetado General y amigo:
Lo saludo atentamente.-

Conforme le anuncié en mi carta de focha 25 do marzo he recopilado
los datos estadísticos de marzo para juzgar sobre la rentabilidad
que podría ocasionar el muelle que se construye: no importa que oste
mes sea de los mayores en entrada de café, pués vendrán los otros
meses del año mayores en salida do petróleo.
A Marecaibo han entrado y salido en ol mes do marzo 452 vapores y
«04 veleros y ha habido un movimiento de carga y descarga equivalen­
te a 254,000 toneladas, y contando el tonelaje de desplazamiento a
los vepotes y veleros anotados alcanza el número total de toneladas
a mas de 600.000 mensuales, pués los vapores son en gran parte do
2.000 toneladas.-Le modo que si creare un impuesto de muelle fie Bs.
0,50 poi’ tonelada, la renta alcanzaría mensualmente a mas de Bs.
300.000, pudienfio, si se juzga conveniente, reducir el impuesto a
Bs. 0.25 y aun a Bs. 0.15 y fie todos modos sería una gran renta en
el presente y mejor en el povenir, correspondiente a Ud, íntegra la
gloria de realizar la mas grandes empresas del país.-lío he tomado
en cuenta los vapores que entran de y salen para Amuay y que se des­
pachan en Cabinas y La Rosa.
Por acá he visto y conocido a unos ingenieros alemanes, quienes ha­
cen estudios fie esta clase y como los alemanes saben tanto de eso,
porque son constructores de obras como el canal fie Miel, por ejemplo,
yo procuré conocerlos, y encuentro que el estudio que han hecho de
la Barra y el Tablazo y el proyecto es, en términos generales, muy
superior a aquel que en años pasados cuando yo estaba en el Ministe­
rio lo prosentó don Juan París.
como yo soy tan partidario de la gloria de usted juzgo muy realiza­
ble ese proyecto, previo competente estudio, cuyo valor so sacará del
impuesto especial que se crease sobre los barcos que trafiquen por
el canal.Lo interesante en estas obras es que no se vaya el producido
en gastos fie sostenimiento, y en oste caso, según afirman esos seño­
res, sera;) oscasos, porque como se vé del estadio que han hecho ellos,
el agua del canal será la mejor escoba para barrer esas arenas.- I co­
mo el movimiento de esta región aumentará, fácil es suponer que no tar
dará en reintegrarse la suma invertida, pués la ventaja de no* tener
que estar pagando un caro tributo a las mareas, que impiden a los bar­
cos entrar o salir a cualquier hora, la de poder entrar y salir a cual
quier hora, la de no tener coligadamente que pagar el peaje y los tras
bordos de Curazao-ya sí las demás-todo confirma mi juicio el respecto.
I por sobre todo esto que es mucho, está algo mas grande todavía'por­
que ello representa la soberanía de la Patria: esa obra será racional
y usted su único autor, dueño y señor. Qué diferencia tan grande con
el tajamar de la Guaira.
B1 superior criterio de usted que ha sido nuestra guía , juzgará y re­
solverá siempre lo mejor y lo mas conveniente.

Le reitero mis respetos y consideraciones.
Su amigo,



«"¡UMEUSINDO TORRBH

Liaracaibó,ll de abril de 1.4*25.-

Señor General
J. V. Gómez zu

& & ¿C ¿¡mr#

■*> Macuto
 „ *,***•’ ’ •

Respetado General y amigo:-

Lo salude atentamente y le envío copia de mi. car-

0 ta de hoy para el Doctor Centeno Gratt.-

En el asunto habilitaciones creo que lo más cónsono con la seriedad y el

nombre del Gobierno de Ud. es dictar una Resolución como lo digo al Doc-

■- tor,determinando el valor por horas de ese emolumento,pues la suma fija

tiene el inconveniente insuperable de carecer de base legal y todos los

■ actos de las Aduanas deben estar sometidos a una disposición oficial y

i '• más tratándose de extranjeros que mañana harán esta o aquella reclamación

por tales o cuales sumas cobradas sin tener un origen claro y preciso,ema­

nado de una disposición oficial y publica.-

■ También le digo al Doctor Centeno de la ilegalidad de la ilegalidad

• "-dVIk aspiración de Boulton & C°,quienes no satisfechos de gozar,corno las

demás Compañías,de cuantas facilidades se pueden dar dentro de la Ley,as­

piran a descargar sin el orden legal¡desde que llegué me opuse a ese sis-

. tema,y es que a Boulton & C° no les duele el Gobierno de Ud.,corno nos dre-

, le a sus amigos.-
r '■

, A Le reitero mis respetos y consideraciones

' Su amigo,



Maraoaibo.il de abril de 1.925.-

Señor General

«J. V. Gómez <

& & &

Macuto

Respetado General y amigo
Lo saludo atentamente y le envío copla de mi

carta de hoy para el Doctor Centeno GraU.~

En el asunto habilitaciones oreo que lo más cónsono con la seriedad y el

nombre del Gobierno do Ud.,es diotar una Resolución cono le digo al Doctor,

determinando el valor por horas de ese emolumento,pues la suma fija tiene

el inconveniente insuperable do carecer de base legal y todos los actos

de las-Aduanas deben estar sometidos a una disposición oficial y más tra-

ttándose de extranjeros que maííana harán ésta o aquélla reclamación por ta­

les o c'ip.l.rf’ sumas cobradas sin tener un origen claro y preciso,emanado

de una disposición oficial y pública.-

También le digo al Doctor de la ilegalidad de la aspiración de Boul-

ton & C°,porque a Boulton & C° no les duele el Gobierno de Ud.oomo nos

duele a sus amigos.-

Le reitero mis respetos y consideraciones.-

Su amigo,

Maraoaibo.il


saluda a su apreciado amigo,Dr. G. Torres, en la
ocasión de avisarle recibo de la carta de 30 de
marzo próximo pasado de cuyos particulares se im­
puso con atención y le manifiesta ijue el asunto
que trata se pasó a la consideración del Ministro
dojjlacienda para resolverlo en su oportunidad.-

Macuto:Abril 13 de 1925.



Saluda'a'su amigo.Dr. G. TO?RSS,al acusarle recibo
de la atenta carta de Io del corriente y de la
copia de la que dirigiera al Dr. Centeno Graü.de
todo lo cual queda en cuenta.-

llacuto: abril 13 de 1925.

Gra%25c3%25bc.de


saluda cordialmente a su estimado amigo el Sr.
Dr. Gumersindo Torres, Administrador de la A-
duana de Maracaibo,con motivo de manifestarle
que le haga, el favor de informarle privadamen­
te si es verdad que el señor Samuel Lara no
cumple con los deberes de su cargo y además
está disgustado con todos los empleados de
allí.

Centeno Graü reitera las protestas de su
amistad al Dr. Torres.

Caracas,14 de abril de 1925



SaluSa"azsu ¿estTw."3.o< amigo,“Si. TORRES de la
atenta carta de 6 del que cursa, de cuyos intere­
santes particulares ha tomado nota.-

Macuto: abril 15 de 19 25.



s
Trio di: iiaciknda

Caracas, 15 de abril de 1925

Jp
Señor Doctor

Gumersindo Torres
Maracaibo.

Mi estimado amigo:
Tengo el gusto de acusarle recibo de su carta de 30

de marzo último,de la cual di cuenta al General Gómez;
y en contestación,vengo a decirle que si el impuesto de
caleta por equipajes es de un bolívar por cada pasajero,
puede suprimirlo; pero que si es de uñ bolívar por bulto,
no será difícil cobrarlo si se emplea el sistema de tirkets,
ya que todo equipaje es llevado a la Aduana,de la que no
podría salir si no se entregan los tikets correspondientes.

Lo saluda cordialmente y me repito
su afm° amigo,



Sá 3IND0 TORRES,
en la ocasión de acusarle refiibo de la atenta car
ta de 11 del corriente y de la copia que le a- |
comr>añó,y de todo queda impuesto.-

Macuto:abril 18 de 1925.-



F. E R A S O
COMISIONISTA

LA GUAIRA

La Guaira: 21 de Abril de 1925

£
t

Sr. Dr. O. Torres
Maracaibo.-

Estimado Sr. y amigo :
Atendiendo a las instrucciones contenidas

en su atta. carta de IB d/c, hemos remitido a la Sra. Carmen

do Ellul los btos. de cristalería y porcelana que recibimos

para Vd., según nuestra inclusa neta de gastos por :

Bs.510.30.- que cargamos a su buena cuenta.-

___________ Todavía el trasporte Carucciolo no nos ha

pasado la nota correspondiente a flote ferrocarril y acarreo

en Caracas, que al tener en n/ poder avisaremos a vd.-

Heiterándole nuestro consideración nos repe



F. ERASO
Omisionista

LA GUAIRA Señor.

7
Tenemos el gusto

bultoszIl>gadoszpor vapor.

de avisarles <el despacho de

y los gastos y derechos

envío de

según especi­

ficación que sigue, quedan cargados a su estimada cuenta,

Desembarque a B 2 por 100 k. , S/K.

Acarreo
Sellos, estampa., peonaje, reconocimt. /

portes y teléfono J

Comisión de despacho 17 s/B ■ .

Fondo de Sanidad 1¿ s/B

Estampillas para' el conocimiento y factura

Petición, copia, factura y fianza

Derechos consulares

Derechos de importación así;

/ / '• • i J / ■

J"'- ■ ■ -

2<:</

3.

r/^-3



Caracas,21 de abril de 1925

Señor Doctor
Gumersindo Torres

Maracaibo
Mi estimado amigo:

Tengo el gusto de confirmarle mi carta de Io
d/c, contestación a la muy grata de Ud. fecha 27
de mej^o último; y vengo hoy a manifestarle ojie
puede proceder al encargo de las dos locomotoras
por órgano de la casa comercial o.ue Ud. juzgue
conveniente, y se servirá decirme el precio,pa­
ra hacerle la correspondiente remesa.

Lo saludo cordialmente y me repito



lacbnda Caracas, 22

Sr. Lr.
Gumersindo

Mi estimado amigo:
Me contraigo a la carta de

y le retribuyo su atento saludo.
Zn cuenta de lo que me manifiesta con referencia a las

habilitaciones de las compañías petroleras,pues por su na­
turaleza^ tiene Ud. que atender al despacho de los vapores
a la hora que llegan a ese puerto, destinando muchas ve­
ces un personal especial. Respecto a las gestiones hechas
por la Caribbean Petroleum Corapany ante este Ministerio
para obtener en esa Aduana mayores facilidades y que se fi­
je un? suma mensual para sus habilitaciones,ya le he indi­
cado a Ud. los deseos del General Gómez en el particular,
y Ud. se servirá hacer en obsequio de dicha compañía las
concesiones posibles en el radio de sus atribuciones y fa­
cultades conforme a la ley.

Por los artículos 20 y 21 d& la Ley de Aduanas correspon­
de a Ud. llevar un libro para registrar los permisos conce­
didos para practicar operaciones en tiempo no hábil,anotan­
do la fecha de la habilitación,el nombre y nacionalidad del
buque,el número de horas habilitadas,con indicación del
principio y término del lápso habilitado,y la cantidad co­

de abril de 1925

Torres
Maracaibo

Ud. fecha 11 del corriente



brada por habilitación,se cobra por horas completas y su
monto se distribuye entre los empleados a quienes corres­
ponda proporcionalmente según los sueldos que devenguen; y
por lo tanto,queda comprobada la inversión hecha según el
asiento respectivo del mencionado libro,sin tener necesi­
dad de hacerlo público, además,el artículo 153 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional prohíbe hacer publicacio­
nes sin la autorización del Ejecutivo. Con respecto a la
Resolución oue Ud. indica que puede dictar este Despacho
para reglamentar la aplicación de la Ley de Aduanas,fijan­
do el emolumento que se co^re por habilitación de los bu­
ques petroleros en horas inhábiles,debo significarle que
las habilitaciones en general están reglamentadas por los
artículos 20,21,22 y 23 de la referida Ley de Aduanas,y
no es potestativo del Ejecutivo Federal derogar por medio
de una Resolución regíamentaria las disposiciones de la
ley sancionada por el Congreso Nacional, sino que habría
que dictarse una nueva ley. No juzgo equitativo ni justo
que el producto de las habilitaciones que hoy.se destina
a los empleados de las aduanas, por el servicio extraordi­
nario que prestaren las horas inhábiles y durante la noche,
se incorpore en un ramo de ingresos de nuestra renta,quedan
do así éstos perjudicados,y de seguro oue no tomarían el
interés necesario para seguir trabajando fuera de las ho-



ras hábiles fijadas para el despacho en sus respectivas
oficinas. Está en las atribuciones del Administrador,de
acuerdo con los empleados,fijar el monto de las obvencio­
nes,porque la ley establece el máximo que se debe cobrar
por hora de habilitación.

Ud. verá lo se puede hacer para abreviar la confronta­
ción de índice en la descarga en el muelle y almacenes,
siempre que no se preste a peligros para el servicio de la
Aduana por el aumento y aglomeración de mercancías.

Le reitero las seguridades de mi aprecio y me repito a
sus gratas órdenes.

¿u afm° amigo,



TOBÍAS URIBE

Caracas 23 de abril de 1,925

Señor Dr.
Gumersindo TdTí'es

liara eaib»

I'i distinguido y traen amigo;

Con el mayor placer me dirijo a Ud. para en­

viarle mi afectuoso saludo,que hago extensivo muy atentamente a Ilisia

Lola.-

Hucho los he considerado, por la circunstancia de que no salie­

ron sus planes cuando Ud. resolvió ese pasco, habiendo sucedido todo lo

contrario y más, cuando he sabido que sus niñitos han estado enfermos y

que tuvo que mandar a Carmen Carolina e Ilda, de lo cual me informó Doña

Carmen en ’íacuto.- Antes de mi regreso a ""aracay, me propongo ver a sus

niñitas, pero esto será el domingo, pues creo que los demás dias están

en el colegio.-

ho dudo que Ud. ignoraba que el Sr. González, aprovechando su 

estadía allí, iba a pedir permiso para su viaje a Europa, pero segura­

mente él se decidió a hacer su viaje de salud, con la seguridad de que

no iría su reemplazo.-

Deseando que Ud. y su Sra. se encuentren bien y que sus niñi­

tos hayan mejorado, tengo el gusto de repetirme 

Su affo. amigo que de todo corazón lo(quiere

repetirme



, . //¿wó <¿ 7 „>**"/•.
Avisa recibo a su estimado amigo,Dr. GUMERSINDO
TORPES,de la atenta carta de 17 del que cursa y de
la copia que le acompañe,de la que dirigiera al Sr
Ellas S. Acosta,y de todo queda impuesto.-

Caracas; abril 23 de 1925.
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ZAHLUNGEN
für uns nehmeh folgende
Ausland-Bankeii entgegen:

ln AR0ENTIN1EN: Banco Alemán Trans­
atlántico: Bahía-Blanca, Buenos Aíres,
Córdoba, Mendoza, Rosarlo de Sía, Fé,
Tucumán
ln BOL1VIEN: Banco Alemán Trans­
atlántico: La Paz, Oruro
InBRASILIEN: BancoBrasilelro Allemáo:
Bahía, Pertfambuco, Porto Alegre, Rio de
Janeiro, Sáo Panto, Santos, Banco Allernfio
Transatlántico: Curltyba, Rio de Janeiro,
Santos, Sao Paulo
Parahyba do Norte: Krfincke & Co.
ln BULGARIEN: Banque de Crédit:
Rustschuk, Sofin, Varna
ln CHILE: Banco Alemán Transatlántico:
Antofagasta.Concepcion.Iquiquc.Santiago.
Temuco, Valdivia, Valparaíso
ln CHINA: Deutsch-Asiat.Bank: Shanghai,

u Cantón,Tientsin, Hankow, Pckiog.TsIngtau
Bn COLUMBIEN : Banco Alemán Antió-

queño ln Barranquilla, Bogotá, Cali,Honda.
In GUATEMALA: Schlubach, Sapper &
Co. und doren Vertretcr im Landc
ln JAPAN: Deutsch - Aslatische Bank:
Kobo. Yokoliama
Im OR1ENT u. ln der TÜRKEI: Deutsche
Bank, Konstantinopel
ln PARAGUAY: Banco Mercantil del
Paraguay
ln PERU: Banco Alemán Transatlántico:
Arequipa, Callao, Lima, Tmjillo
ln PORTUGAL: Esiabelecimentos Herold,
Lda., Llssabon
ln RUMANIEN: The Bank of Roumania:
Bukarest
ln der SCHWEIZ: Schweizerische Kredlt-
anstalt, Zürich
ln SPANIEN: Banco Alemán Trans-
atláutico: Barcelona, Madrid

ln URUGUAY: Banco Alemán Trans­
atlántico: Montevideo
ln den VERE1NIGTEN STAATEN VON

O
co
fajos

NORDAMERIKA : Willlam Schall & Co.,
New York, 45 William Street

..ir daben rr.it bestem Bank Ihren BrteJ
vom 27. Líarz ds.Js. erhalten. Bs freút uns, duss Jie i.-it
unserer von limen bestatig ten BUchersendung sufrieren
toaren. iras das Buch "Von Barcina sum Orinoco" betrifft,'
so fíat, das ganze ’erk 5 Bande. '7on denen sind aber Bnnd
1 und vergriffen. .,'ir sandten demnach ab Leipzig die
Bánde 2, 3 und 5 am 17. Bebruar ds.Js. o.n Sie ab, die
übrigen Bande versuchten nr antiquarisch aufzutreiben.
Bis jetzt ist uns dies erst bel Band 1 gelungen, den r>ir
limen ab Bremen am 7. April ds.Js. zusandten. Uacli Baña
■1 sueñen dr loeiter und >ir noffen, limen bald unseren
Brfolg dariiber berich^n zu kónnen.

Bit gleicher lost senden nir Ihnen
einige prospekte über wesentlicne Neugrsche inungen und
über spanische Literatur, die sicherlich Ihnen Anregung
gébea werden, uns mit weiteren Auftrügen zu beehrer¡.

/ir erlauben uns g^eichzeitig auf de
soeben erscliienene lerk

Tausend Jahre ceutsc'he Gesch ichte und dcutsci’e
jíul tur am Rhein

aujmerdsam zu mac/ien. ln ur.i-.~c.ssender und lebendigster
Ji$senscna:ftl icñkei t scnildért Ai. Jehuite, der ~'ieses



3eñor General

¿¿araoaibo; 24 de abril de 1.925

J. V. Gómez.
A.&.4.

Eir¿.flores

üi respetado General y amigo:

lo saludo atentamente.
Como dato que ud.necesita para lo qus pue­

da resolver sobre asunto muelle,cúmplo en informarle que el impuesto
de boyas actual,( que de un bolívar por tonelada do dosplasamiento y
que se cobra a buques de mas de cien toneladas que hacen el comercio
exterior o do cabotaje) está creciendo de modo notable,pues viene ma­
yor número de vapores,al extremo que de febrei'o a marzo el tonelaje
se dobló y do algo más do CIES LIL BOLIVARES inonoualos que ora,es hoy
más de DOSCIENTOS CINCUENTA UIL BOLIVARES y al llegar dos vaporea que
se esperan de raña de dos mil toneladas,cono cada vapor h .ce seis o
siete viajes mensuales muy pronto alcanzará ose impúsote a más de tras
cientos mil bolívares mensuales. De modo que prácticamente está hecho
el impuesto de muelles quo sustuítirá al de boyas y si a ene se le a-
grega lo que se establezca pagar por toneladas de oergs; quedaría así
úna renta permanente definitivamente creada y de gran producido. í o
más todavia.es necesario quo los almacenes rueden sobre el muelle oon
lo cual so evitará los grandea gastos de oaleta,cuyo producido que es
hoy de más de DIENTO VEINTE ÜIL BOLIVARES mensuales pasaría al Tesoro
Nacional casi íntegro.

Como veo la gran necesidad do que está Ud.de resolver este
problema salvando así todos los interés nacionales comprometidos con
la falta de órden actual,le pregunté al Dr. . Roncajolo de quien ten­
go el mejor concepto como amigo de Ud y hombro inteligente y honrado,
cualto costaría a ojo de buen cubero un Batalle de 5üü metros de largo
y a 8ü o ICO de ancho coa sus almacenes en el centro del muelle y me
dijo que no creía que se necesiteríen más de cuatro millones de bolí­
vares,de modo que con el impuesto de muelles que modificará ventajo-
mente al de boyas y la economía en caleta,se sacaría bien pronto ese
valor porque el movimiento sigue en progresión creclenta.

"1 terreno adyacente al Resguardo que es un depósito de RÍ-
boli lie parece necesario expropiarlo por cause, de utilidad pública.

Todo
tsrés para sus

lo cual elevo a su conocii lento por considerarlo de in­
superiores decisiones.

Lo saludo y coy üu. amigo

todavia.es
Ud.de






Maracaibo: 25 de Abril de 1.U25.

Señor General

Mi respetado General

J. V. Gómea.
&. &. &.

y amigo:

2/ /

airaflorea. /

lo saludo atentamente.
Coco dato que Ud.ñeco sita par?, lo que pueda resolver sobre

asunto muelle,oúmplo en informarle que el impuesto de boyas actual,(que
es de un bolívar por tonelada do desplazamiento y que se cobra a buques
do mas de cien toneladas que hacen al comercio exterior o do cabotaje)
está creciendo de modo notable .pues viene mayor número do vapores,al ex­
tremo que de febrero a marzo ol tonelaje se dobló y de algo más de OIEÍI
MIL BOLIVARES mensuales que era,es hoy más de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
BOLIVARES y ol llegar des vapores que se esperan de más de dos mil tone»
la das, como cada vapor hace seis o siete viajes mensuales muy pronto al-
oanzará ese impuesto a más de TRESCIENTOS MIL BOLIVARES mensuales. De mo­
do que prácticamente está hecho el impuesto de muelles que sustituirá al
de boyas y si a oso se lo agrega lo que so establezca pagar por tonela­
das de carga quedaría así una renta permanente definitivamente creada y
de gran producido. Es más todavía,es necesario que los almacenes queden
sobre el mtiolle con lo cual se evitaría los grandes gestos de caleta,cu­
yo producido que es hoy más de CIENTO VEINTE MIL BOLIVARES mensuales pa­
saría al Tesoro Nacional casi íntegro

Como veo la gran necesidad de que está Ud.de resolver este pro­
blema salvando así todos los intereses nacionales comprometidos con la fal­
te. de órden actual,le pregunté al Dr. A. Roncajolo de quien tengo el mejor
oonoepto oomo amigo de Ud. y hombre inteligente y honra!o,cuanto costaría
a ojo do buen cubero un muelle de 500 metros de largo y a 80 o ICO de an­
cho eon bus almacenes en el centro del muelle y me dijo que no creía que
necesitarían más de CUATRO ÁilLLONES DE BOLIVARBS.de modo que con el im­
puesto de muelles que modificará ventajosamente al de boyas y la eoonomía
en caleta,se sacaría bien pronto ese valor porque el movimiento sigue en
progresión creciente.

I se me ocurre además,existiendo en Alemania i Estados Unidos
Compañías constructora a, ¿ no sería práctico que por órgano do nuestros
Ministros Diplomáticos respectivos o Cónsul en New-'Zork por ejemplo,sa­
car a licitación le. construcción de la obra y hasta el ensanche del con­
trato 3cholttmen.¿ De ese modo llegarían a su mesa todas las proposicio­
nes y Ud.podría eseojer la más conveniente.

El terreno adyacente al Resguardo,que es un depósito de P.íboll,
me parece necesario expropiarlo por causa de utilidad pública.

Todo lo anal eleuo a su conocimiento por considerarlo de interés
para sus superiores decisiones.

Lo saludo y soy au amigo

Ud.de
BOLIVARBS.de
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Behtlky-s Codí Oil Eoition

líaracaibo, 30 ie Abril de 1925.

CONFIDENCIAL

Sr. Doctor Gumersindo Torres,

Presente.

Estimado Doctor:

Mucho le estimarla se tuviera la
bondad de informarme si el págo de Es 300.00
que hace mucho tiempo venimos haciendo al Sr.
Federico Leiva por verificar nuestros recono­
cimientos en La Rosa es conforme; pues tengo
entendido, que esta comisión se renumera según
el artículo No. 22 de la Ley de Aduana.

Creame Doctor, ene bastante me
apena el molestarlo, pero la necesidad de in­
formar a nuestra oficina de llueva York sobre
ciertos págos que .hacemos y que no están es­
tipulados en la Ley de Aduana es lo que me ha
obligado a molestarlo.

Con mi agradecimiento para Vd.
creame Doctor su affm y amigo

vrcé-Pres,

vb/vd
cc: L.-VB.





Moracaibo, ?. do mayo do 1.925.-

Setíor General
J, V. Gómez

& & & Uaracay

Respetado General y amigo;-
Lo saludo atentamente.-

Cuando on mi carta dol 13 de mareo lo pedía recomendara a las autoridades
del Castillo San Carlos q<o mantuvieran vigilancia on sus costas,ero. porque
ya presumía lo que estaba pasando aquí,pues ompeaaba a darme cuanta de la
cantidad do efectos extranjeros que circulan y hasta de la publicidad con
que se ha estado haciendo ese comercio que tanto perjudica al Pisco nacional
y a los interosos generales,por cuanto ios demás pagan sus impuestos.-
La costumbre os un vicio viejo.-cuando yo estaba preso en tiempo de Castro

w > .jo y Zulla y B Curasao con bar­
cos de vela,de tal manera que la bodega de San Carlos ora superior a la me­
jor de las de Carneas.-I Bollo tenía allí a su orden una Goleta de Guerra
llamada "Carabobo” y on onda salida de dioho barco hacía tras contrabandos
así¡El barco salía oargado de efectos de Curasao y de Estados Unidosicomo e-
ra un barco de guerra en comisión nadie lo registraba ni detenía),-y entre­
gaba esos efectos en determinados puntos de la costa donde tomaba aguardien­
te que tampoco pagaba derechos,y así cargada de aguardiente regresaba al
Castillo dónde dejaba una parte y seguía hasta La Goagira do donde regrosa­
ba cargada do sal que era el tercer contrabando.-
Hoy es público en Msraoaibo que on ol Castillo so surten de cigarrillos,fós­
foro,brandy y viskey.y esto está plenamente comprobado con el contrabando de
nunciado y apresado,cuyo juicio cursa on el Tribunal do Hacienda.-

Yo comprendo perfectamente la complicidad do los Capitanes y de los prác­
ticos,pues al Capitán quo no traiga lo que lo encargan u ordenan recibir,1o
rotarden,no le fírmen ol paso y hasta lo podrían hostilizar de otro modo.üo
vi en tiempo de Bello que hasta presos tuvieron algunos capitanes porque con
miedo de h- car el contrabando se negaban a traer las llamadas provisiones
para el Castillo.-

¿¡sos casos han venido n's o menos subsistiendo,al extremo
do que Ud.tendrá que tomar alguna determinación al respecto,y os por eso
que juago de mi deber pintarle ol cuadro con sus verdaderos colores.-

Le reitero mis respetos y eonsideraeiones.-
Su amigcf,



P.C.Goedhart. CARACAS, 5 l’ai 1225 ±
Calas a Balconcito 58

Herrn Doktor Gumersindo TORRES í
He chwohlge bor en

C A R A C A S,
Plaza de Panteón 19

Sehr geehrter Herr Doktor!

Im Voraus bitte ich un Ihitcchuldigung, daos ich Deutcch

■ chreibe, aber da Sie ñas Deutsche bcscer beherrschen ais icli

das Spanische, glaube ich dass die Verctandigung eine leichtere

sein wird.

Ich kenne das Interesase ve1ches Sie dem Fortschritte Ihres

Vatcrlances entgegen brinden und aue dem Grunde nochte ich

limen das i’olgende riitteilcn:

Vor einiger Zeit habe ich fier hiesigen Regierung ein Memo­

rándum überreicht ;:it der Angaoe in “clchcn Sachen ¿ie Deutsche

Industrie in Venezuela tatig sein konnte.

Hierzu gehórte,al: Hauptpunkt,die Oei'í’nung der Barre von

Maracaibo und die Ilerstellung einer Muainauer iür diesen bedeu-

tendeten 1-afen der Republik. Die Arboiten zur Kanalisierung der

Baíre habe ich angeboten zum Preise von „ 15 000 OCC oro amere.

in der Annalhne dass das Projekt der geradon Linie, Ver llegie-

rung am simpatischten sein wurde; den preis i'ür die Quaimauer

hatte ich angegeben mit i 000 000,-.

’./ie ich nun von beí’reundeter Seite hore, ist die: es Projekt

der Regierung zu tener und ndinccht uie überhaupt nicht die líittel

für die Kanalisation der Barre, aus dem vorhandenen Staatsschatz

zur Verfiigung zu stellen.

Ich habe dann darüber nachgedacht “ie es moglich vare ¿ie.en 



diesen bciden Schvierigkeiten su begegnen una. bin zum Roc.ul-

tat gekommen, da:.s ec. auch moglich vare den Kafen von karacaibo

uncí den Lago, auf billigere Art, für clic Internationale Schiriahrt

zu ofl’nen, inden man nicht die ñirekte gerade Linio herstellt,

éondern cien jetzt benuízten l'ahrveg begradigt uncí vertieít. Da

hierdurch cien Tablazo und die lela Pe:, caclora umgangen vert’.en, sind

dio Anbeiten erheblich gcringer und vare es moglich die en Ranal,

der genau áenselben Aníorderungen der Schiffahrt genügt, wie der

Anclore, herzustellen für cien Prei: von 7 000 000 Dolían UEC.

Die Einanzienung de;.- einen o¿er des antier en Projektes «urde

ich für neine Rechnung nehnen, venn die Regierung ein Gecotz er-

lasst zur Erhebung von Schiffahrtsabgaben und •..-.ich verpl'lichtet

lie Einnahmen hieraus mir zur Verfügung zu tellen.

Auch bei Ausíührung cíe. kleineren Projjektes verpílichte ich

Liich die Quaiiaauer in IJaracaibo zum Preise von i 000 000 USC

bei Barzahlung, herzuotellen.

"u Ihrer naheren Information ger tatte ich ¡y.ir noch ein Cro-

quies und ver. chiedene Briefab;chrifte bcizufügen, vo von ich

die Originale fien Herrn Prar.identen der Republik ein. anclte.

Ich verstehe vollkomtaen dass e: der Regierung nicht moglich

ein vird .ofort einen Vertrag nit nir abzu. chlies en, da ein

solcher Vertrag natiirlich r tudiert verdón mur.nur móchte ich

v.'i: ':c-n ob die Regierung überhaupt mit nir verhandeln will, donn

da ich wegen Petroleum unbecligt nach Eutopa zuriick mu. s, -.ñirde

fiann nein Sohn hier bleiben und -.ich der Regierung íür veiteren

Verhandlungen zur Verfügung :tellen.

Inclem ich hofí'e daos Cié mir Ihre .ehr ".'ertvolle Unter. tüt-

zung venden verleiheh konnen und wollen, veroleibe ich



.GOEDHART

Se. Presidenta de la ’epublica

Benemérita Oral. JUAN V. GOMEZ
JURAGAY

Respetado Sr. General:
Tenga el gasto derreraitir á Vd. ca­

pia d® mi carta dirigídal® el 26. de .ayo proxims pasad®.
También acompaño croquis d® los trabajes para rectificar/ profun­
dizar y canalizar la vis actual de navegación per la Barra de
rlaracsibe, proyecto, que resulta mucho más economice, mucho roas
rápida y an condiciones financieras más convenientes al país.

Cuente can que el Sr. Presidente prestará benévola atención
al proyecto presentado que redundaría en grandes beneficios para
el comercie del Retado Zulia y el de toda la República.

La Alemania, pais de grandes recurso» y que abriga, grandes
deseos deabrir campo &n Yenezusla á las importantes industrias
que posee, veria coa agrade que esta nación, que ha entíhdo de lle=
no on una ©poca de engrandecimiento y bienestar, acogiera el pro­
yecto presentad© que seria, repetimos, de grandes beneficios para
el pai®.

Como sé que al Qdne. Presidente está de continué muy ocupa­
do, puede indicarme á donde nos podemos dirigir á fin de entrar
en conferencias do detalles y para el efecto queda aquí nuestro hi­
jo, Ingeniero CSRñíí G03DI1ART, que el Gdno. Presidenta conoce bien
y tiene todas las instrucciones del caso.

En espera de una favorable contestación me suscribe, con todo
respeto, del Cdno. Presidente

muy atto. s.s. y amigo

■Caracas, 2. de layo de 1925.



p.c.aoswaT

Señar General

Josa VCT3. GQUS:-i
MATUOAY

Apreciado General:
Tengo el gasteyde acompañar á la presenta

copia de nuestra segando proyecte referente á la canalización de
la Barra de Baracaibo y oraquis que indica el trayecto per donde
va & pasar el Canal. También le acompaño copio, de la carta que an
esta misma fecha hemos dirigido al Sr. Gral. Juan V. Gómez, Pre­
sidente de la "tepublica.

Quiero hacerle ver á ’íd. las grande»? ventajas de este segunde
proyecto, tales como su poco coste, que solo alcanza á la sum ds
trointaioinco millones do bolívares, el corto plazo para su entre­
ga. al servicio, puos de«de loe sois mocos de empezados los traba­
jéis ya pueden pasar buques de un calado de 15 pies, siendo entre­
gada la obra en el termino de 3 años, lín lo referente á la parte
financiera el Gobierno no tendá que desembolsar un centavo, pues
la Compañía se compromete á ejecutar la obra para pagársela con
las impuestos que produzca el Canal.

r’n atención á todas setas ventajas esperamos que Vd. ter.’ará
teda empeño en la realización de esta abra,que envuelve un gran
progreso para el país y será timbre de honor para esta Administra­
ción, que tantos éxitos ha alcanzad».

Antes de ausentarnos para Alemania, desearíamos obtener una
contestación á nuestro proyecte y en todo caso aquí quedará nues­
tro representante, el Sr. Ingeniero GBHHH G0EDIU3T, que Vd. ce­
nsáis bien durante nuestra estadía en Earacay y ”aout».

■Jen mucho gaste me suscribo su

muy atto. s.s. y amigo

Caracas, Mayo 2. d? 1925.



saluda cordialmente a su apreciado amigo el Sr.
Dr. Gumersindo Torres, Administrador de la Adua­
na de Maracaibo, con ocasión de avisarle recibo
de su carta fecha 27 de abril último,y manifes­
tarle que deje muy buena nota de la recomendación
que le hace en favor del joven Miguel Luis Alezard,
rara cuando se presente una oportunidad propicia.

Centeno Graü aprovecha esta ocasión para repe­
tirse a las órdenes de su amigo el Dr. Torres.

Caracas,6 de mayo de 1925



■ Caracas, 6 de mayo de 192@

Sr. Dr. /

Gumersindo Torres
Maracaibo

^preciado amigo:
Me he impuesto del contenido de su atenta car­

ta fecha 27 de abril último,y en contestación,me
es grato manifestarle,que puede incorporar al In­
ventario de la Aduana los muebles adquiridos por
Ud.

Cuando venga a esta ciudad,le será cancelada la
suma que Ud. ha invertido en dichos muebles; y pa­
ra los efectos del expediente que debe quedar en
el Ministerio,sírvase traerme los comprobantes res
pectivos.

Sin otro particular,lo saludo cordialmente y
me repito

su afm° amigo



Slr JAMES T. CURRIE, K. C. B.,

A. A. HOLLAND,

MAXWELL STEVENSON

EXECUTIVE OFFICES:
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LAGO PETROLEUM CORPORATION
APARTADO 172

MARACAIBO - VENEZUELA

"LAGOPET" - New York

. "LAGOPET" - Maraoalbo

"LAGOPET” • Caracas

Bentlcy's Coge Oil Eoition

Maracaibo,
/' /)

7 de May® de 1^25.,

Señor Do ctor,
Gumersindo Torres,
Maracaibo.

1.11 estimado amigo:

No quiero irme de Venezuela sin
despedirme de Vd. , hubiera querido hacerlo
personalmente pero estoy tan ocupado que
creo no pueda lograr este placer.

Me llevo de su país las mejores
impresiones, pero ninguna como la de haber
adquirido en mi estadía en esta su valiosa
amistad la cual trataré de conservar por
años incontables.

Sé que tendré el honor de viajar
en el Carabobo, hasta la Guaira, en compa­
ñía de su señora esposa y creo demás decirle,
que tanto mi señora como yo haremos lo po­
sible por asegurarle una travesía comoda y
feliz.

Con un respetuoso y cordial sa­
ludo me despido con mis protestas más sin­
ceras de estimación para usted.

HOLLáZH



■ •HW'Al /<- ¿'vnjWwñtntg/. ^-> tCjAíd-J /drtdlí '/ fílfírw/r,

Avisa recibo a su estimado amigo,Dr. G.TOR’?ES,de
la carta de 25 de abril último; e impuesto de sus
particulares,le dice que precisamente,el Ministro
de Fomento se ocupa del estudio de los puntos a
que se contrae el Dr. Torres,mas o menos en la mis
ma forma en que él los presenta.-

Maracay; mayo 7 de 1925.-



Maracaibo: tí de Mayo de 1.V25.

Señor General /

J. V. Gómez. v í
&• &• &•

MARACA?.

Mi respetado General y amigo:

lo saludo cordialraente.

Como creo que mi misión es,primero que todo,servirle a ud.

de modo que su actuación en los destinos de Venezuela sea mas so­

bresaliente y como Ud.necesita saber que le dá a sus amigos cuando les

dá puestos que gozan de obvenciones como los de aquí,le participo que

he hecho el cómputo de los dos meses que tengo aquí.marzo y abril y he

llegado a las siguientes conclusiones:

Por ministerio de la Ley gana por mes el Administrador más que

menos (Bs.16.OOO) diez y sois mil bolivaros, Cada uno de los Intervento­

res (Bs.tíüoo) ocho mil bolívar es,cada uno de los GucBda-Almacenes seis

mil bolívares (Bs.6.000),el Jefe del Resguardo (Bs.7.000) siete mil bo­

lívares y así en proporción hasta el último Celador o portero a quienes

le corresponde de doscientos cincuenta a trescientos bolívares mensua­

les,y ésto en gran parte porque aquí no hay muelle ni almacenes,pues sí

los hubiera los vapores no tendrían que habilitar horas inhábiles, pe

modo puos que esta circxmstancia hace que todo lo que aquí entra o lo

que de aquí sale esté recargado en valor,lo que no es conveniente al

desarrollo del País por el cual tanto se empeña Ud.y es por esto que

llevo esta impresiones a si: superior conocimiento.

Obra también en esto el valor de las habilitaciones lo cual habrá

que retornar el día que revean la Ley de Aduanas.

le reitero mis respetos y consideraciones

Su amigo afectísimo



Saluda nt'a su arecin'o amigo al solar J. H. nrbanejfl,

Agente del Annoo do Venezuela on esta ciudad,con ocasión tic suplí

cario invontlgar si fuere posible, nios interesa t> loa "inlsterios

de i-aoioiidn y Pomento cono a oata A dueña, quién canceló la plani­

lla n° 8 a cargo 6c Caulniro Semprún por los bultos -los.129, 130,

131,132,141,142,143,144,153,154,156,de fecha 29 de octubre de

1.918 por 386.25,ñeolnra;'ou tir.--a de algodón,prooofiontos de

■ ít.Gnll.- “••lanilla n° 6 do 29 de oc; ubre é'e 1.918 por 286,46

a cargo de -Januel i. Villaenil por loe bultos Tíos.133,134,135,

136,145,146,147,148,deele••«<’os tiren borda as rio algodón,oro-

oedentes de ,-jt. cali.- ’lsinilla n” 6 ño 29 do octubre <’<? 1.918

por 286.40 fi cargo de José Villalobos por los bultos Vos. 137,

1.--8,139,140,149,150,151 ;•/ 152.conteniendo tiras bornafisdas do

algodón procedentes do >t. Hall.- lúohás lanillas fueron can­

celarles el día 16 de novior.bro de 1.918 según oonnrobantes que

reposan on la 3aln de ■luai.yon y corresponden al expediente del

vapor africano ‘V’eridtl' quo fondeó en '-aracnibo el día 23 do

octubre -'o 1,918.

Con esto motivo forres reitera o sn amigo J. p. Urbanojs

las so.gui’iíiados «o su oprecio.

<7al o —



saluda cordialmente a su apreciado amigo el Sr.
Dr. Gumersindo Torres, Administrador de la Adua­
na de Maracaibo, con ocasión de manifestarle que
se ha impuesto con atención de lo que le comunica
en su esquela fecha Io d/c, respecto al Guarda Al­
macén Lara.

Centeno Graü tiene el gusto de repetirse a las
órdenes de su amigo el Dr. Torres.

Caracas,8 de mayo de 1925



Caracas,9 de mayo de 1925
3r Dr

Gumersindo Torres
&. & •

¡¿aracaibo.
Mi apreciado amigo:

Lo saludo afectuosamente.
El General me dió orden para decirle que se ven­

ga a Caracas,dejando encargado de la Administración
de esa Aduana al Gral Tomás Navarro en su carácter
de Interventor.

Tenga la bondad de darle sus instrucciones al
Gral Navarro.

3u afmo amigo,



Gral. Martin Matos Arvelo
Comendador dc la Onoew Liplptador

dc LOS EE. UU.

CUCUTA -COLOMBIA

ou.1 ud<A mui cordiulmcntc - su distinguido
amigo el señor Doctor Gumcrcindo Torres, digno
-¿ministrador dc la aduana de Líame albo, con
ocasión de adjuntarle un telegrama para nuestro
Benemérito Jefe el General Juan Vicente Gomes
del Doctor -'.urclio Bcrocs, constructor del puen
te internacional entre Sun -jitonio del Tuchira
y Rosario dc Cóouta; suplicándole al Doctor Te­
rrea trasmitirlo telegráficamente dc allí ul
Be nc me rit o Je fe de 1 Bai s .

Hatos .*rvelo reitera al distinguido Doctor
Torres los sentimientos dc su amistad y compa­
ñerismo.

G de uta, 12 de Huyo dc 1925.



Lj| Cíicuta, 12 de Mayo de 1925. /
& ' SSGSGIUJíá., . !■ ;

■" General Juan Vicente Gómez.
&¡ 3- &«

r'irar'H.orc < ♦

Estoy reparando carretera Urcñu-Son ..ntonio que encontré in­

transitable, sin bombeo, con cunetas borradas por derrumbes y mon­

te, llena hoyos y piedras y con puentes casi en ruina. Falta to­

talmente estructura superior puentes sobre quebradas "Seca" y "Ca­

pacho”,Í24) veinticuatro metros luz cada uno, que solamente tienen

hechos estribos manipostería. Como estas obras son indispensables

para trasporte herramientas puente internacional, ruégele que por

telégrafo me ordene terminar dichos puentes pura evitarme aquí

trastornos de otro orden.

Respetuoso amigo y subalterno,

Firmado.- -urclio Bcrocs.



*p Con Alcalá
PALMA A TEATRO MUNICIPAL NO. 7’

APARTADO DE CORREOS No. 286
CARACAS-VENEZUELA Mayo 12 de 1925.

COLON
BENTLEY

LIEBERS
A. B. C. 6th.

edition

Señor Doctor
Gumersindo Torres
Inspector General de Aduanas
Maracaibo

Muy Señor mió:

Nos hemos impuesto con sumo
gusto de las observaciones ó informes que con
respecto á la Ley de Arancel de importación ha
sido publicado en la Agencia Fumar, correspon­
diente al 9 de los corrientes, y con respecto
á la citación de la modificación relacionada con
el # 654, las cuales perfectamente aceptadas de­
searíamos llamar respetuosamente su atención con
el objeto de rogarle se sirva considerar el aforo
correspondiente á las Bicicletas, pués no parece
equitativo que se repute un Ford como un vehículo
de necesidad para el trabajo, y se proscriba para
tal uso una Bicicleta que materialmente no tiene
otra aplicación que la del servicio como vehículo
de transporte de un sitio á otro.

Los medios de comunicación con
que cuenta actualmente la capital que son los tran­
vías principalmente, son tan deficientds que muchos
hombres, y ahora hasta Señoritas que viven en las
afueras, están adquiriendo Bicicletas para venir
al trabajo y regresar á sus hogares.

Las Bicicletas están pagando
actualmente 4a. clase y no guarda proporción en
comparación con la clase que pagan los automóviles
pués una Bicicleta cuesta £ 6/- (Seis Libras,Ester­
linas) de manera que 4 Bicicletas que representan
un valor original de £ 24/- (Veinte y cuatro libras)
que son aproximadamente Ba 600.00 pagan tanto dere­
cho como un solo automóvil que vale originalmente
de $ 1000.00 ó mas,

Nosotros creemos que este es un
articulo que debiera sufrir una revisión, á fin de
llevarlo á un limite equitativo y consono con el
espíritu de justiciera revisión, que ha tenido Vd.
la bondad de emprender, y la cual sin duda será



Señor Doctor Gumersindo Torres
Inspector General de Aduanas
Maracaibo

- 2 -

apreciada y agradecida por muchos.

• Sin nada más por el momento,
y anticipándole cumplidas gracias por la aten­
ción que se sirva dispensar á la presente me
reitero de Vd.,

muy atto. S.S. y amigo

• VvUáaXwV»
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.-1.-925-.

CORRESPONDENCIA DEL DOCTOR GUMERSINDO TORRES

¡¿ESES DE ENERO A JUNIO

l.-Nota verbal al Sr.Eugen Roslin.-

2.-Carta de I.Capriles solicitando informes sobro mas muestras
de petróleo.-

3.-Contestación a le anterior.-

4,-Carta al Gral.J.V.Gómez recomendando a Isaac de Lima López.-

5.-Oficio Circular del ministro de Hacienda sobre aforo de mer­
cancías.-

6.-Tarjeta del Dr.F.Baptista Galindo.-

7.-Tarjeta del Gral.J.V.Gómez,-acompañando una orden por Bs.16.000

8.-Telegrama del Dr.F.Dentista colindo recomendando a Jesús María
Colmenares.-

9.-Carta del Ministro Alemán remitiendo un libro.-

1C.-11.-Cartas de G.A. v.Halen sobre libros.-

12.-Carta al Dr.í. Centeno Groü sobre el mal estado y funciona­
miento de la Aduana de L'aracaibp.

15.-Carta al Gral.J.V.Gómez enviando impresiones sobre Maracaibo.

14.-Telegrama del Dr.¡¿.Centeno Graf¡.-(Nos.8 y 12).-

15.-Carta del Dr .¡¿.Centeno Graü,-(Nos.l2 y 14).-

16.-Tarjeta del Gral J.V.Gómez,avisando recibo.-(N®13).-

17.-Nota verbal al Sr.M.J.Sanz Urrutia.-

18.-Carta del Dr.M.Centeno Graü sobro Aduana de Maracaibo.-

19.-Certa de Elias S. Acosta recomendando a su hijo Elíseo.-

20,-Carta al Gral.J.V.Gómez sobro trasportes marítimos,-

21.-Carta al Dr.I...Centeno Graü sobre el depósito de sal en i-iare-
caibo.-

22.-Carta al Gral.J.V.Gómez sugiriendo la creación de un impuesto
de muelles en I aracaibo.-

23.-Carta al Gral,J.V,Gómez sobre economía en ramo de caleta.-

24.-Nota verbal del Dr.M.Centeno Graü recomendando a Jesús Ma­
ría Colmenares.-

25.-26  y 27.-Notas verbales del Dr.M.Centono Graü.-

23,-Telegrana dol Gral.J.V.Gómoz avisando recibo (Nos.22 y 23),-

29.-Carta a los Señores Christern.Zinng & C°,I,3teffon,Anderson &
C® sobre inversión de E3.50.000 en Compañía a constituirse pa­

ra la fabricación do cerveza.-

30.-Nota verbal del Dr.M.Centeno Graü sobre Alfonso Keroador.-

31.-Carta al Gral,J.V.Gómez sugiriéndole los trabajos do la Barra
de Maracaibo.-
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1.925

ilesos de Enero n Junio

52.-Carta al Gral,J.V,Gómez sobro habilitaciones.-
33 _ n n H « n „

34 y 35.-Tarjetas del Gral.J.V.Gómez contestando las anteriores.-

36.-Nota verbal del Dr.’i,Centeno Gratt pidiendo informes sobro Sa­
muel Lara.-

37.-Tarjeta del Gral.J.V.Gómez avisando recibo.-

38.-Nota verbal al Dr.!*,Centeno Graü sobre impuesto de calota.-

39.-Tarjeta del Gral.J.V.Gómez avisando recibo.-

40.-Carta de F.Eraso sobre unos' bultos de cristalería y porcolana
para la Sra.Carmen de Ellul.-

41.-Certa del Dr,11,Centeno Graü sobro ol encargo de dos locomotoras.

42.-Carta del Or. I-, Centeno Graü sobre habilitaciones,-

43.-Carta del Gral Tobías Uribe.-

44.-Tarjeta del Gral J.V,Gómez.-

45.-Carta de G.A.v, Halem sobro libros.-

46.-Carta al Gral,J.V,Gómez sobre impuesto do muelles.-

47 y 48.-Telegramas del Br. F.Baptista Gallado.-

49.-Carta al Gral.J.V,Gómez sobre impuesto do muelles (modificando
le anterior N*46).-

50.-Telegrama al Gral.J.V,Gómez sobro contrabando de la Goleta "Gra-
ciosaj-

51,-52,53,54  y 55.-Telegramas del Gral.J.V,Gómez.-

56.-Carta de A.A.üolland solicitando informes sobre la legalidad de
un pago do ís.SOO a Federico Leiva.-

57.-Telegrama del Gral.J.V,Gómez sobro contrabando de la Goleta "Grp.
ciosa”.-(N°50-)

58.-Carta al Gral.J.V,Gómez sobro contrabando en el Castillo de San
Garlos.-

59.-Carta do P.C.Goedhart y anexos sobre la Barre de r.aracaibo.-

60.-Nota verbal del Dr.L-.Centono Graü sobre Miguel Luis Alozard.-

61.-Carta del Dr.Iú. Centeno Graü sobre compra de muebles para la A-
duona de raracaibp.-

62.-Carta de despedida de A.A.Holland vice-presidente de la Lago
Petroleum C0.-

63.-Tarjeta del Gral.J.V.Gómez,-

64.-Carta el Gral.J.V.Gófcez sobre ganancias del Administrador y de­
más empleados de la Aduana de Laracaibo,-

65.-Nota verbal a J.R.Urbaneja,Agento del Banco de Venezuela solici-
tando informes sobre cancelación de planillas,-



fj;
MINISTRO de relaciones interiores

PARTICULAR

Caracas, 13 de mayo de 1.925,
/

<7Señor doctor Gumersindo Torres. ■
l'aracaibo.-

Querido Gumersindo :
Como antes te había avisado la operación

de la Standard vencía a principios de este mes. Fuera de lo que

ya habían tomado, según te escribí de Washington D.C. y aparte de

unas cortas concesiones de particulares solo compraron en defini­

tiva cinco de los contratos de lotes por escoger en los baldíos de

Federación, tres más ídem del Distrito l'iranda y los tres lotes de­
terminados del Municipio Gil del mismo Distrito Miranda, pero re­

duciendo extraordinariamente para éstos la superficie calculada en
los contratos.

Hecha la distribución de los panes he aman­
tado para ti diez y ocho mil seiscientos sesenta bolívares ( Bs.

18.660) que he abonado a tu cuenta del Banco de Venezuela.

Al Dr. V.E. Velutini, le tocaron seis mil

doscientos cuarenta bolívares (Bs.6.240) en lo referente a los

cinco contratos de Federación por su tres por ciento en el produc­

to líquido y esto lo he entregado a su hermano José 1anuel.

Tuyo afino.,



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION DE ADUANAS

Caracas, 15 de l'ayo de 1.925.-

116° i 67° . ,
S. de 1. /
OIBCUIAB » /. I

Ciudadano
Inspector General de Aduanas

r'ai-.cr. i bo.-
á los fines consiguientes llevo a conocimiento de Ud.

que este Despacho atendiendo a consultas que 1c han sido hechas,
• i en uso de las facultades que le confiere el artículo 17 de la

ley de Arancel de Importación, las h resuelto j.sí:
"Bolsas de lino para protejer de los animales, los ra

ciros de uves o cualquiera otra fruta".- libre Importación.-
"Baldosas de corcho".- "Acumu’1 adores eléctricos o cual

quiera de sus partes".- Tercera Clase.-
"lim iadores de peines".- Cuarta Clase.-
"Cepillos para el tocador, no especificados".- Sexta 01

se.-
Dios v Federación
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saluda a su estimado amigo, Dr. G. Torres, con
ocasión de avisarle recibo de la atenta carta de
2 del que cursa; e impuesto de sus particulares
con toda atención,le ¿icé qiroportunamente dictará
las medidas que sean necesarias para' evitar que er
lo sucesivo se continúen compitiendo las faltas

jjte el Dr Torres le anota.-
Ocumare de la Costa: mayo 16 de 1925.
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saluda a su estimado amigo, Dr. G. Torres, al
acusarle recibo de la atenta, esquela de 2 ,de
mayo en curso y de la copia que le adjunto de
la que le dirigió al Dr. Centeno Grau acerca
del Gral. Samuel Lara y varias otras cosas y

W.omó nota de todo.- Ocumare de la Costa: mayo
“6 de 1925.



saluda a su estimado amigo el Sr. Dr. G. Torres,
con ocasión de avisarle recibo de la. apreciable
carta de 5 de mayo en curso y se impuso gratamen
te de lo que le comunica acerca del dinero que
circula semanalmente en ese Estado para el pago
A obreros y agradece altamente las expresivas
mses de amistad que le dirige con tal motivo.
En referencia al punto que le anota sbbre la ne­
cesidad que hay de plata y billetes pequemos de



a. diez bolívares, le dice que dispuso q^ se
llevara a Gabinete para su estudio y reMLu-
ción.- Ocumare de la Costa: mayo 16 de 1925.
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~erior Doctor

Gumersindo borres

Curacas

l.aracaibo; 21 ae hayo ue l»2b

Respetado Doctor;

Sería para mi motivo ue verdadero contento,que

al recibo de ésta, goce ustea y su Honorable lamilla de la

más perfecta salud y que hayan tenido un unen viaje.

Tan pronto díó veteo les espaldas se vió en

esta áauana la más violenta y descarada reacción.-El Qral.

Navarra mandó llamar inmediatamente a los gerentes de las

Compañías petroleras,?/ delante de todos el mundo, que hasta

los porteros se impusieron, arregló el asunto por cuotas co

mo estaba antes./.demás en toao aquello en que usted hiso re

formas de acuerao con la Ley y con su espíritu de rectitud

la reacción ha tenido que hacer^con ello y ae la manera más

infantil»- El Gral. se iniorma como lo hacía usted y como

se hacía cuando ostaba Don Eiraím, y ordena que se haga co-

mo hacía cuando estaba Don Eiraím.-

Roy se embarca Jeéús ¿ntonio^que es el porta­

dor de la presente^ y tengo pensado embarcar a la Vieja pa-



sea o mañana en el waracaibo, si no en el primer vapor que

salga, porque tepgo informes que ya el mencionado vapor no

acepta pasajeros. El Gral.Falcón va a ver si consigue con

la compañía de vapores de la"D" Soja el pasaje.

Con Margarita le enviaré la nota de los gastos que

ocasione el viaje de ella y Jesús Antonio, a quien le ai

para los gastos ae aesmbarque y acarreos Sarasas ael equi­

paje.-

Con mis respetos para misia Lola y mis adraaos pa-



P.C.GOEDRART
CARACAS, Rayo ?.Q da 1925

ó Balconcito lio 3S \

Al Eonor Presidente le la República

Benemérito General JuAlI VICENTE G0K3Z

Señor General!

Refiriéndome & mi anterior proposición para la CANALIZACION

DE LJ'. BARRA DE MARACAIBO, me permito por 1c pre ente, reiterar

erta preposición, pero en una forma distinta, a caber:

la construcción de un canal partiendo dol Lago de líaracaibo

donde la aguac. de este tengan una profundidad mayor de 8, 50 y

terminando en el Saco de Maracaibo donde este alcansa una profun“

didad ¿o 8,50 metros bajo cero normal;

el canal tendría en el fondo 50 metroc de ancho,
una profundidad de 3,50 metros bajo cero normal y
taluden naturales.

El precio para la construcción del Cuñal re c.típula en

$ 13 000 000,-(trece milloneo) oro americano, uo ol Gobierno

de Venezuela me pagaría por medio úe un irapue; to por tonelada

de todos loo buquoo ¿uc atravio en el Canal, y Que porelberá hasta

que el valor do la coñstraoción sea totalmente cubierto.

Por mi parte me compromiso a entrojar el Canal, terminado

de un todo y do acuerdo con loa plano;? y descripción®;; cometidos,

dentro de los 4 auoa contados do .do lu iniciación do loe trabajos

o :oa dentro do 5 anos a partir de la firma dol contrato, como

también a adelantar Iop ga tos de construcción, 'i aótor; no fueren

cubiertos por la.: entradas proveniente- del impuo'.to do navegación

El Gobierno, a ba.o de tal contrato no tendrá rus preocu~

par; o por lo; ja too de con; tracción dol canal, mu. quo proveer al

cobro del impuesto y la entrega de :u producto al contrati?, ta y

en un tiempo relativamente corto podra di:poner do un canal perfoe

tómente navegable para buiuoo tran; atlánticos y dolcual orá el

dueño, lo _ue no ocnreríu i la conttracción dol Canal o tran:.-

fii'iere a una. Compañía por concesión.
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Válgame de esta oportunidad para declarar que también es

posible abrir LA BARRA DE MARACAIBO usando la ruta actual, la

que podrían utilizar cuquee transatlánticos del mismo calado que

por el canal en linea recta provisto.

Es posible rectificar y aprofundizar e:ta ruta dándole las

mismas dimensiones, o tea:

un ancho de 50 metros en el fondo
una profundidad de 8,50 bajo cero normal y
taludes naturales,

C ieto millones)
por un precio de 7 G00 000,-¿¿83S3xÍfti:iWíZi oro americano y el

plazo para terminar aste canal no excedería de 3 años.

En el oacode que el Gobierno profiera ceta ruta, me encar­

garé tamhjien de la ejecución do c:.te trabajo y de procurar los

recuraos monetarios necesarios, pudiendo en c.te ca..o , ,er reba­

jado el impuesto a navegación ■aenoionado en el proyecto anterior,

considerando el menor capital que ~:e emplearía.

No colamente la ejecución de ezta obra entera requirirá un

plazo mas corte, sino lúe eró posible dar paso a bumee con un

calado de 15 pies dentro de loe C meses der.puez de haber empezado

los trabajos.

Creo poder esperar que el Gobierno estará diepuerto a cele­

brar conmigo un contrato cobre ertu base, para la ejecución de

uno de los proyectos, pues yo- el Señor Presidente siempre ha mos­

trado una perspicacia Zivinatora, si re trata de los progresos

del paia, como nonife-.ta la creación de las carreteras, lacnal

no Bolamente admira esta generación riño también harán las veni­

deras en promínontiaiioa -.asnera.

Re. petuocomente

S . S . S 

o.b.3.m,



/SLtf CQRLCJS

trsl azn

CANALIZACION EN LINEA RECTA
RUTA DE NAVEGACION ACTUAL



Administrador de la Aduana

Maraca i bo

Caracas, 27 de mayo de 1.92 5.-

En 23 de marzo canceló el suscrito la planilla N° 20 correspondiente a

una importación del General Eutoquio Gómez, montante'a diez y nueve mil

trescientos cuarenta boli-vares (Bs 19.340.3$) con treinta y cinco cénti­

mos.- La Santidad recibida fuó de diez y nueve mil trescientos sesenta

con treinticinco céntimos (Bs 19.360.35.), es decir, veinte bolívares más

para ias estampillas, pero el recibo del Banco que reposa en Tesorería

no tiene los timbres.- Sírvase hacer la averiguación correspondiente en

el Banco que no debió recibir ese recibo sin las estampillas y con el

Oficial Auxiliar Luis Enrique Wilson encargado de ese servicio.-

Dios y federación,



©perario



a



anitatcrat Dr.M.L.KShler.

einer Hochwohlgeboren

General Zollinepektor

11 A R A C A. I B 0

Sehr geehTter Herr Doktor

Da mir Dr. Splieth in Macuto erzahlte ^ass 

ie gerne Deuts.che Brieíe leoen und cchreiben.

'W
Herrn Dr. TORRE

CARACAS,

laubo ich mir die;.en Brief in Deutncher Sprache an

Sie :u richten.

Bezugnehmend auf Ihre damalige iáitteilung ¡dasc

in Maracaibo viole Petroleum Konzeesionen su haben

ocien, mochte ich bei Bhnen anfragen ^b /¡ic für Lci-

liegenden Kontraktentnurf Interes.eenten t.tL sten und

da ich noch mit ver^chiedenen uncieren Interes::sonten

in Verbindung ctehe, mochte ich Sie bitten,die. e: mir

telegraphisch mitteilen zu rollen, damit ich mich

danach richten kann, ohne cr. t Ihre briefliche l'.it-

teilung abwarten zu mÜEsen.



Falla ich Ihr Telegrama v;onach Cié Interseco an

der Sache haber, sollten, ,.<o verde ich gerne Ihre

briefliche hitteilungen abtTarten; in entgegenge:;etz- 

ten Falle kehre ich in der nach. ten Zeit nach Europa

zurück.

Daos unoere Memühungen•in Sachen Barre und

Quuiiaauer biclang noch keinen Srfolg erzielt habón

wird Ihnen vzohl echón bokannt sein.

Einer gcfálligen Rückau serung gerne entgegen

L.ehend, begrüset Sie, mit in Ñamen der beiden ¡ierren

Goedhart

Ihr cehi’ ergcbener



Cr.r-C' 3,Junio 5 ¿e >

Se&or Lon

O 3u:;¿-.; '.■ 4itO<

”1 ©atl?'- o '--'i :o.

j. il con'oimie nto ha líe.;-do 1 noticia e liu pt;ru

' j. ■■■■■■ Abo

al frente o 1. .. u.: n y v.ii •.•£}•/:-i; lf•. •? ni „lc > j .. :éo on ?i

.. o. re .j.lv .■■ el uü 'üci; .1 con ru. . cojo . recuerdo rae

no/ 1c ;. ron :_i :/> fj/c y ,nie¿. ü - . 1 conci./i;L ll" ' .,../Occ

1 : ■ £. ?." ; ....• ■ 1 ’ ;o. ■■ "..................... 5. ... : 1 '.0

> i.apre mi oo .duot a cervlr a mi otro noble Jeft y e.;o 1 Cc.iornl

G5no:: co.io el ■e-j.lci’o / cc o *1 lo .li-vne il^oejoon

ion:., e.: y co.i lenl'ccl.. Ij./ .l ... i,i ñ . _io .c y.- ¿itat. e . _.v r' -

jü : ■■.. ;:1 r.
;_1 ..cñorr. jo une . ni i¡ ra . Iwlfir ... íai ir a Ud con nueatro.

. i ■

•¡.uie.: .. rnc’.. .. ¿ rlñoa.

Lo ..üx-. s . y ü roela ,c ¿su a. no :ai ;o.



Caracas,Junio 5 de 1/-;.

Señor General /■
J. V. Gómez. X-

& & A 'úk j horros.

MI respetado General y amigo.

Lo saludo atentamente y con mis mejores

deseos por su bienestar.
Durante mi permanencia en Maracaibo hice la­

bor honorable,empeñado en mantener sn todo su esplendor el brillo de

la Administración gjie Ud.presido y hasta puse la., cosas en términos

tales que el Ministro de Hacienda pudiera,con su mas alta y legítima

autoridad,arreglar convenientemente los casos imprevistos on la Ley.
‘21 1 7.'.. \:'i ■ . .17 : Gí'Á' C. . I. ...1.77 2 1.0

actualmente de la Aduana,no solo ha echado por tierra todo lo hecho

por mí,sino que ha 1 ..timado con sus nalubras mi persona,tanto cuo el

señor Alfredo Bustamante,Jefe de la Garitean en los despachos de LV

Guana me defendió y en agradecimiento le he '.irlgido la carta cuya

copla le remito.Destruida mi labor,inspirado en los correctos procede

res administrativos de Ud.y molestada mi ~?ersona,es llégalo el momen­

to de me Ud.que en todo tiempo ha sido Ir. única Cas: ción c. donde he

apelado,me conceda el honor de una audiencia,y así se lo suplico,para

aclara le ciertos puntos oue justifican mi conducto..

Le reitero mis respetos y consider: clones.

Su amigo



Gumersindo T



o

Avisa recibo a su amigo,Dr. ÓIH'JCRSIMDO TOH;{ES,de
la estimable carta de 6 del corriente y de la
conia que se sirvió acompañarle; e impuesto de
todo,le significa que no tiene necesidad de ha­
cerle explicaciones acerca de so. actuación en la
Aduana de Maracalbo,pues él sabe que todos los
^.rgos que le ha confiado al Dp. Torres,los ha
Wrvido con idoneidad y honradez.-

Liar a cay: junio 9 de 1929.-



M.it der Durchs icht unserer Bücher besehdftigt, flnden
wir auf Ihren werten Konto für unsere Líeferungen rioch einen
falligen Saldo uon Goldr.tark 7u.~-. zu unseren Gunsten
effen stehen.

Wir kGnnen nur annehmen, dail die Regulierung dieses
Postens bislang Ihrer Aufmerksamkeit entgangen ist, mOchten
Sie jedoeh hGflichst bitten, nunmehr für- baldigen Ausgleich
Sorge zu tragen, zurnal wir unter den augenblicklichen Wirt-
schaftsuerhdltnissen mehr denn je auf den schnellsten Eingang
unserer AuRenstande bed.acht sein müssen.

Durch unsere welteren Sendungen .er'nGht sieh obiger
Saldo laut untenstehender Aufstellung auf Goldnark 150.90
zu unseren Gunsten.

Diese Gelegenheit benutzend, gestatten wir uns, Ihnen
in de?' Anlage einige nene Bücherverzeichnisse zu aberre i eh. en,
welehe wir Ihrer Beachtung besonders empfehlen.

Es solí te uns freuen, wenn Sie Ihre Zahlung mit der
Erteilung eines weiteren Auftrages verbinden würden und
zeiehnen wir in diese?' Erwartung

hochachtungsvoll
Aufstellung:

umstahend'.

4(XX). 1.24. HFr.



u s u n 'J

i'ebr. 9.
18.

¿larz 12.
2ü.

Ap r ■ ? •

Ihr (¿athaben
Sendungft
Zi3i tselirlften
Sendung

Saldo

Saldo Vortrag:

Crohv.W'Z '?5.90

" ;5.90
" 89. í?<;

13.—

Oredi i
Crold’.zar.í 1.8Á

" 130.90

Crolíii.io.r^ 132.90 Sold¡.iar!i 132.70

Soldr.iar'it IZO. 90.L



.. /o -e o* habrá recibido mi certa
-ul?aC£-ibo £ech:.du en -7 ele ruai-zo diriyi'a ;Or

p-'-'pr ■ j.>_. ¿;o en vez s . serlo „
Hoy le acor •'■ So un ¡jiro por treinta.

aollnrs()<iuc espero abonaré Ud ■■ , ;i cc/'nti
en su asti'.i ible casi?.

2enja 1 bondad. ; consc-
gUirui/ y envi. a;-.o pi-?ir:ecto;j de 1; i-avist- ..elt-
L ./- ¿a:--: i ai nxblioa en Berlín Har 1
'■'••«J.CrOéls'Gorph Ves?lo.¿;,Sección 10s.3ci,lf .. 0.
Schlleaefi eh>8.

Le re itero mi desee cíe oonbiuu.r
rc-cibi< ndo Ve3Ji ;en d ,J. L.bn¿.tshe±úe, ao
nc‘ iá.án-nrdo por ti-i.'nestx-e no po .- senéetre y

con i/ru.nl n..ata.

i/ru.nl


18 8 5 5
^rrn Gumersindo T o r r e s, Caracas.

Zurückkommend auf Ihre Bestetyüng.i vom
8. Januar ds.Js. müssen luir Ihnen leider die ^ittei—
lung machen, dass ■ ' / /

jVitti, La decadencia de Europa 1 /
vergriffen und eine Neuaujlage nicht su erwarten
ist.

Popoff, Rusia
Roloff, Historia de Alemania
Jaques, En Los Llares Australes

erscheinen uorlaufig ¿iberhauot nicht. I7ir haben Sie
darauf vorgemerkt und sollte ein Erscheinen in die-
sem Jahre noch erfolgen, so toerden v>ir Ihnen umgehen
diese Bücher susenden.

5/ir erlauben uns Ihnen mit gleicher
Post Prospecte spanischer Literatur su senden und

b. u>.



G. A. v. HALEM Export- u. Verlags-
p buchliandlung A.-G., BREMEN
X—SLlEtá.íríléh'lrt (tr,-?legr.-AdKes5e: Buchlialem

bitten Sie, 
ihnen Ihre Be-

ac'ntung schenken zu vjollen.

Herrr.
¿Vi

Gumersindo T o r r e s
Plaza de Panteón No.19 I

Postkarte

Venezuela



Llaracaibo 14 de Jimio de 1.925

Señor Doctor

Gumersindo Torres.

Caracas.

Respetable señor doctor;
Lo saludo atenta y respetuosamente previo

los ingenuos votos que formulo por su bienestar en unión de su ho­
norable familia á quien presento la expresión de mis respetos.

Un sentimiento de simpatía y aprecio que -

me inspira su personalidad desde el momento que tuve el honor de
conocerle en esta Ciudad,cuando estuvo usted encargado de la á -
duana de este puerto, de la cual soy funcionario; es el que po -
ne en mi mano la pluma para hacerle esta la que ademas de serme
honrosamente grata lleva come único objeto significarle .-ai apre­

cio sincero y ponerme enteramente d sus ordenes.

Reciba esta como una manifestación sencilla -

mente franca, de quein se suscribe su atto. servidor.-



n° 53.-

Hoi me he encargado interinamente Administración

esta Aduana de orden Ministro de ^cienda^por licencia 

concédida al titular.-

n y F
Henrique Lavié.-
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THE CARIBBEAN PETROLEUM COMPANY
MARACAIBO-VENEZUELA

18 de junio de 1925

Señor doctor Gumersindo Torres

Caracas

Hespetado doctor i amigo:

Con verdadera complacencia he leído sus

dos amables i gratas cartas de 28 de mayo i 5 de junio, a las

cuales me refiero.

Es para mí justo título de orgullo la

amistad de un hombre como Ud.,cuyas ejecutorias deben consti­

tuir verdadero paradigma para mi i para todos aquellos jóvenes

que como yo, por tradición i por educación, están compenetrados

con todas aquellas normas, tan escasas hoi en día por desgracia,

de verdadera integridad i nobleza de procederes. Aparte mi sen­

timientos de inalterable amistad i de mi estimación de siempre,

-por estricto espíritu de justicia, únicamente,- tendrá que ser

siempre un entusiasta admirador de Ud., i de su obra disciplina­

da i patriótica en pro del Pisco Nacional.

Mi señora se une a mi para enviar a la

de Ud. sus más cordiales i respetuosos saludos, i esperando te­

ner dd nuevo el placer de verle entre nosotros, me es grato rei­

terarme ,

su apreciador i amigo affo

P. D. Muchos cariños para bus niños.



ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION DEL TESORO

Caracas , 25 de junio de 1925
ílo. 116® y 67®

Ciudadano

IIT31EOTOP GEEERAx. DE jUJ’.lJ

2 re ser te

A los fines de Ley remito a usted con el preserte oficio

un (1) ejemplar del nrfmero extraordinario de la Gaceta Ofi­

cial de 23 del presente, sn la cual se halla publicada la

Ley de fre supuesto I’aoiontl de lientas y Gastos Públicos pare

el año económico de 1° de julio de 1925 a 30 de junio de 1926.-

Dios y Federación,

Boó

/


